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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE  MONEDA 

EXTRANJERA

C a m b io s  de  m o n eda  p u b lic ad o s  e l d ía  .28 
de Aitípwcuiwu- de i :U 5. de a ru e iü o  cotí L&¿* 

di&pusictoaCft v igen tes

3AMB10 OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PitUb S H£N f  > Al)

Oompra Venta Jompi a venta

Francos .............
L ib ra *  ....... .
D o la re » ....... « . . .
L lia *  ....... .........
F ran co » HUlzxm 
Reiciipniarlt ..... 
Franco* oeigas
F lo ru ie » ............
Escudos ............
P e n t i -  m oneda

legai ------------
T u rism o  .......

Corona», sueca »  
C o m n a » norue

ga* ...... .......
C o ro n a » danesai 
P eso » ch ilen o ».*

£>.10
44.00 
10.95
a. 12 

¿t>a. oo

26.00 
' 411.60

43.50
i

3.60

8 .a

l 2.29 
25.46

5.26 
46 UO 
11.22 
$.18 

¿69,36

26.60 
421...0 
44.60

. 2,60

1 8.41

5 2.35 
26.10

l 66 
86.00 
16.40

479.60

87.60 
61 i H) 
66.25

8.90 
l 4.66

<86
67.66
16,81

889.00

88.40
«32.66
66.90

4.00

4.67

( i )  K1 cam bio  o fic ia l pre feren te  es ap li
c ab le  a la* oper&cioue» por concepto de 
«T u r ism o » o «Au jtlik , cam in ar» A eueiüo  
de ] (jonaejo  de M in istro » d »  8 d# agosto  
de 194*6

 SERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA  

Junta Provincial de Barcelona
Edicto 

Don José María Quintero y del Río, Pre
sidente de la Junta Provincial del 
Servicio de Libertad Vigilada de Bar
celona,
Hago saber: Que en esta Junta se nan 

recib.do escritos de notificación de liber
tad definitiva a los liberados condiciona
les dependientes de la rfilsma, Manuel 
Susin Serrano, de cincuenta y cuatro 
años, casado, albañil, hijo de Rafael y 
Rafaela, natural de Villanue^ del Du
que (Córdoba», y domiciliado en Barcelo
na, calle de Tallers, 4, 1.° 2.a ; Lorenzo 
Claris. Marti, de cuarenta años, casado. 
Jornalero, hijo de Justino y Antonia, na
tural y vecino de Torras®, calle de Es- 
cifdé. 10, y Rosa Fos Prats, de veintisiete 
años, soltera, natural y vecina de Barce
lona, calle de Juegos Florales. 153, a los 
que se cita por el presente, a fin de que, 
personados ante este Organísipo, sito en 
el Palacio de Justicia, pueda hacérseles 
entrega del documento que acredita tal 

'situación.
Barcelona, 7 de marzo de 1948.—E l‘Pre

sidente. José María Quintera 
1.808— O.

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES DE GRANADA

A n u n c io

Dispuesto por la Superioridad se pro
ceda a contratar, mediante subasta, la 
ejecución de los servicios de acarreos de 
víveres, electos y material de toda clase 
que deba ejecutar esta Jefatura por el 
plazo de un año*,

Se hace saber que el acto.de dicha su
basta se celebrará el día 18 de octubre 
próxima, a las once horas, ante la Junta 
Económica de la expresada Jefatura, sita 
en la calle nel Capitán Moreno (edificio 
del Parque de  ̂ Intendencia), en el des
pacho del Jefe, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
que se hallan de manifiesto en los ofi
cinas de esta Jefatura, todos loa días 
laborables, desde las diez a las catorce 
lloras.

lo s  llenadores extenderán bus. propo
siciones sa papal sellado ds la ola—

sexta, y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven con 
nuevas Urinas, y se nará constar en enes 
las cantidades en letra de los precios en 
que se comprometan a realizar los ser- j  
vicios. No se admitirán las proposiciones 
que no se ajumen ai moceju üt* proposi- 
c.ón publicado en este anuncio o no | 
reúnan ios requisitos exigíaos en dichos 
pUegos de condiciones.

Las proposiciones serán presentadas' en 
pliegos cerrados, en cuyo anverso figu
rara la siguiente inscripción. (cFroposi- 
cion para optar a la subasta del servicio 
de acarreos de la Jeiaiura cíe Transpor
tes Militares de Granada».

Las proposiciones se acompañarán de 
los siguientes documentos:

a> Recibo o alia de la contribución 
industrial, 'exceptuándose los residentes 
en Navarra o provine ni cié Alava.

b) Declaración de no ser m ilitare» en 
cualquiera de las situaciones de acti
vidad. -

c) Carta de pago del depósito de pe
setas 10.7t)ó en la Caja Generai de Do 
pósitos o sus Sucursales.

d) Croquis 0 piano de la ciudad, con 
sus itinerarios a recorrer en ios acarreos 
en las diferentes zonas.

e> Certificación de la autoridad com
petente de poseei un mínimo de dieci
ocho velficuios de tracción h.pomovil, 
uno de eüos con capacidad para el uans-' 
porte de maquinaria hasta 9.000 kilos.
. í )  Declaración de poseer los elemen

tos accesorios suficientes para los vehicu- 
los.x tales como toidos, prolongas, rampas, 
calzos, espolines, etc.

g) Pasaporte de extranjería a los que 
huerete.
. El modelo de declaración de poseer los 
elementos acceso! .os anteriores y el pla
no para la ubicación de los Cuerpos, 
Centros y Dependencias Militares con sus 
almacenes, se encuentran de znamhfesto 
en esta Jeiatura.

El impone de est* - anuncio será de 
cuenta sel adjudicatario.

Granada, 17 de,septiembre de 1948.—El 
Teniente Coronel Jefe, Juan Návkrro 
Fernández.

Modelo de proposición
Don .......  oon domicilio en ......  y..resi

dencia en .......  calle    número........ .
enterado del anuncio publicado en ..v ..

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.® de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficiáis

Peseta?

Trimestre 65,00 I
Semestre 130,00
Año ..................... 260,00
Num ero corriente.* 1,00

»  atrasado .* 2, 00
»  con suple*
mentó o anexo.* 4,00

Por lo que los señores sus
cribieres debetan efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

(cítese el boletín x> diario, donde se inser
tó), para la subasta destinada a la con
tratación de los servicios de acarreos que 
deba realizar la Jefatura de Transportes 
Militares de Granada y enterado tam
bién de los pliégos de condiciones técni
cas y legales que han de regir para su 
celebración, se compromete y obliga con 
sujeción a las .cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento y a veri
ficar los servicios a los precios Indicados 
en el siguiente, cuadros

CUADRO DE PRECIOS POR TONELADA  

Por vagón completo o partidas superiores a los 3.000 kilos,.

Z o nas
M e r c a n c í a s

Grupo L«> Grupo 2.* Grupo 3.a* Grupo 1° Grupo 5.* Grupo 6.° Grupo 7.*
A.
B. 
G- 
D. 
EL 
P.

-
—4
—4 — •E

Nota.—El precio del acarreo del car
bón en la zona E, es .......  pesetas.

Disminuciones a favor del Estado en las 
condicioné* ae aplicación

En partidas superiores a los 60 kilogra
mos e inferiores a los 3 000. (Enuméren
se las que difieran de las contenidas eh 
los pliegos.): ,

En arrastres de piezas de artillería, ar
mones, carros y demás vehículos. (Enu
mérense las que difieran de las conteni
das en los pliegos.)

En acarreos de bultos.' (Enumérense las 
que difieran de las oontenidas en los 
pliegos.)

Se acompaña la documentación si
guiente (relacionada): ,

  a ...... de    de 1948.
5 (Firma y rúhricaj

Pliegq de condiciones técnicas que for<~ 
. mulada por la Jefatura de Transportes 

Militares de Granada han de regir para 
la contratación del servicio de acarreos 

de dicha plaza

1.* Se saca a pública subasta la eje
cución de los servicios de acarreos de 
víveres, efectos y material de toda Clase 
que deba ejecutar esta Jefatura de Trans
portes Militares de Granada por el pla
zo de un año, a partir de la fecha de 
adjudicación, con arreglo a lo prevenido 
en el Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército de 
10 de enero de 1931 («D . O.» núm. 12), 
en armdnía con el de Contabilidad de 
las, Pagadurías de Transportes de 20 de 
mayo ae' 1890 («Q . 'L .»  núm. 159> y de
más disposiciones vigentes sobre la xna  ̂
Uria.
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2.** Los servicios qiu se contratan se 
limitan ai de aquellos que él Ejército no 
efectúe ron sus medios propios.

3.a Con objeto de fijar la cantidad 
que les concurrentes al act.-) han de de
positar como fianza, tanto provisional 
eofno definitiva,v en el caso de adjudi
carse -el servicio, se toma como tipo pa
ra la . subasta la cantidad de 989.750 pe- 
setas.suma en que, se calcula el impor
te- de -los acarreos durante el año de la 
vigencia de la contratación y sin que di
cha cantidad pueda servi^ para otros 
efectos que los específicamente determi
nados en esta cláusula.

4.a Los precios lí/rwtes que han de ser
vir en la subasta son los cue se detallan 
a continuación y que corresponden a los 
fijados para, la plaza por el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunica
ciones.

CLASIFICACION DE MERCANCIAS,
PROYECTOS Y PRECIOS DE LOS 

ACARREOS 

CLASIFICA C IÓ N  D E M E RC A N C ÍA S

Grupo 1.®
• Harina, cereales, legumbres, patatas, 
cemento; azúcar, ferretería, clavazón, hie
rros pequeños, plomo, aralita, cartuche
ría fusil, aceite y toda clase de mercan
cías que no estén expresamente ‘clasifi
cadas en los gruoos restantes, envasadas 
en. sacos, cajas, bidones, toneles o tam
bores de fácil manejo y no voluminosas.

Grupo 2.*
Carbón mineral, tierra o arena a gra

nel, carbón* vegetal en espuertas, que fa
cilitará el remitente ó consignatario, as
falto, chatarra en piezas manejables, fru
ta, alfalfa, esparto, hierros y alambres 
enrollados o en mazos, eña troceada, 
madera en tablas o tablones, mármoles 
en tableros, piedra: oxígeno carburo, pa
pel o  tramos viejos en .sacos o herpiles, 
pulna y salvado, sacos vacíos, telas, la
drillos. vestuario en sacos o fardos ma
nejables y atados de mantas.

Grupo 3.°
Vestuario o ropas de cama en fardos 

vde peso no manejables, hierro en hor
quillas y madera en rollizos.

Grupo 4.o
Azulejos a granel, hierros en viguetas 

de más de 5 m., mármples en bloques 
paja empacada o en herpiles y uralita 
en tubos o depósitos.

Grupo 5.°
Cáñamo, lino, algodón y borra en ba

las, material sanitario a granel, neumá
ticos nuevos y- vestuario en fardos de 
máyor volumen en relación con el peso.

Grupo 6«
Acido, alcohol, pólvora, trilita. explosi

vos, granadas sargadas y mercancías in
flamables o de' manejo peligroso. Estas 
mercancías se transoortarán con las pre
cauciones que establece el Reglamento 

, de 24 de marzo de 1891.
Grupo 7.° 
Muebles o menaje de casa y efectos de 

Acuartelamiento de igual estructura, em
paques o cajas y bidones vacíos, chata
rra y maquinaria en piezas no maneja
bles y toda clase de mercancía de exce
sivo volumen en relación con su peso.

 Mercancías no clasificadas
Las mercancías no mencionadas en 

ninguno de los siete grupos anteriores 
quedarán incluidos en aquellos cuyas 
mercancías guarden más analogía con 
las que hayan de transportarse.

Mercancías exceptuadas 
La maquinaria, depósitos o bultos .de 

dimensiones o pesos no corrientes y las 
que requieran medios especiales para su 
transporte o máquinas para su manejo 
serán objeto de convenida * especiales.

T r a y e c t o s

Todos los trayectos tienen su origen o 
fin en las estaciones del ferrocarril o de 
tranvías eléctricos de la Plaza, salvo los 
que expresamente sé detallan.

Zona A.
Almacenes en la proximidad de las 

estaciones enclavados en el barrio Trans- 
versal de» Andaluces, avenida de Andd- 
luces, La Caleta y avenida del Doctor 
Olpriz

Quedan incluidos en esta zona- los 
transportes qu. hayan de efectuarse en
tre muelles o vías de descarga de las es
taciones del ferrocarril, exceptuándose la 
del ferrocarril eléctrico, siempre que exis
ta la necesidad de utilizar vehículos.

Zona 4 B
Los Cuerpos, Centros, Establecimientos 

y Dependencias y almacenes de los mis
mos. o de particulares enclavados en la 
zona fiscalizada de los fielatos. Almacén 
del «Chinarral», de la Fábriéa d e , Pólvo
ras

Transportes entre algunos de dichos
almacenes.

Zona CV
Fábrica de harina^ de «San Francis

co» y Taller de Carga d£l Manicomio.
Zona D 
Fáor.ca de cementos «Centauro», en 

Sierra Elvira.

Polvorines de Santafé, San Miguel y 
e) de Sierra Elvira, en construcción.

Zona E,
Fábrica Pólvoras y Explosivos en E} 

Far^ue.
Zona F,

' Polvorines dé la Granja y Cortijo do 
Silva.

Ampliación de Zonas

Los trayectos no .ncluídos en las zonas 
descritas lo serán en las que tengan 
análogo recorrido.

Cuando se ordenen acarreos entre 
cualquiera de los Polvorines de Santafé* 
Cortijo de Silva, La Granja, San Mi
guel o Fábrica de Pólvoras se conside
rara el roe* m dc completo ©orno incluido 
en la Zona P.

Los servicios que pudieran disponerse 
entre la Fábrica de Pólvoras y el Pol
vorín de San Miguel se computará como 
realizado en la Zona E., en atención a 
su proximidad y teniendo en cue aa que 
la salida y regreso de los. vehículos es de 
la Pieza.

C uadro  de p r e c io s

Por tonelada y pesetas, por vagón com
pleto o partidas superiores a los 3.000 ki
logramos.

M E R C A N C Í A S

Zonas Grupo 1.º Grupo 2.º Grupo 3.º Grupo 4.º Grupo 5 .º Grupo 6.º Grupo 7.º

A.
B.
C.
D.
E.
F.

22,50
30.00
45.00
60.00 
75.00
75.00

 30.00
40.00
60.00 
80.00 
80 00

1Q0.00

37,50 
50,00 
75,00 

100,00 
100,00 
125,00

45.00 
60.00
90.00 

120,00
120.00 
150,0f

 52,50 
70,00

105.00
140.00
140.00
175.00

60.00 
80.00 

120,00 
160,00 
160.00 

’ 200,00

63,75
85.00

127.50 
170.00 
170,00
212.50

Nota.—-El precio del acarreo del carbón 
en la Zona E, se aumeñt. :á  de 80 a 90 
pesetas.
Partidas superiores a los 60 kilogramos e 

inferiores a los 3.000 kilogramos
Sólo aplicables' para servicios que no 

completen la carga del vehículo o  no 
ocupen su capacidad.

En las Zonas A. y B. se aplicará al pe
so transportado las, tarifas que antece
den aumentadas en un 50 por 100. Si de 
la aplicación del aumento resultara ma
yor percepción que el importe de la car
ga del vehículo por la tarifa normal, 
sólo será de abono este último importe.

En las restantes zonas se abonará co
mo minimun la carga del vehículo*.

En los servicios que se complete la ca
pacidad del vehículo, el acarreo se va
lorará por su peso y tarifa sin ningún 
aumento y sin distinción de zonas.
Arrastre, de piezas de artillería, arm ones 

carros y demás vehículos
Se v a lo r a d  por la carga máxima del 

vehículo que lo arrastre, considerando el 
material comprendido en el grupo L° de 
la clasificación.

Si el arrastre se efectuara por otros 
medios, 6e le asignará como carga má
xima de vehículo 2.500 kilogramos.

Acarreos t e  bultos
;D e  aplicación a partidas inferiores a 

los 60 kilogramos.
Hasta 15 kg., 1,50 pesetas por bulto.
Hasta 40 ftg., 2 pesetas por bulto.
Hasta 60 kg., 3 pesetas por bulto.

Condiciones de aplicaciónN de las tarifas
1.a Los trabajos nocturnos o' en días 

festivos se les practicará una bonificación 
, del 100 por 100,

2.a En los precios asignados están 
comprendidos el despacho en ferrocarril, 
repesos, carga y descarga hasta entregar 
o recoger la mercancía en almacenes de 
planta baja con estivas no superiores a 
dos metros y siempre que la estiva esté 
próxima a la puerta de acceso. Para es
tivas superiores a los dos metros, subida 
o bajada en plantas altas, se aumenta
rán los precios establecidos en un 15 por 
100 por cada dos metros de estiva o piso 
que exceda de los fijados.

3.a Los reconocimientos por faltas o 
averías por no estar incluidos en estas 
tarifas, serán realizados por el receptor, 
estando incluidas en ellas el repeso en 
la estación, pero no el del almacén de

\ destino, pero si éste fuere nuevamente 
Exigido se abonará al transportista 40 pe
setas por vagón.

4.a Cuando un servicio se retrase p#r 
causas ajenas7 al transportista, excluyén
dose las derivadas de entorpecimiento de 
tráfico o fuerza mayor, el entretenimien
to de los vehículos se abonará a razón de 
27,50 pesetas por hora en vehículo de dos 
caballerías; 37,50 pesetas por hora en 
el de 3 caballerías y 62,50 pesetas por 
hora en camiones.

5.a el transportista se presentaba 
con sus vehíeulos a retirar de almacenes 
alguna remesa y ésta no le fuere entre
gada por causas ajenas al mismo, le será 
abonable el ¿0 por 100 del importe de la 
tarifa, atendiéndose a la carga y número 
de vehículos que haya desplazado.

5.a Independientemente de las condi
ciones i de aplicación antes detalladas se 
establece en la presente cláusula que la 
determinación ae mercancías excesiva
mente voluminosas, no explícitamente in
dicadas en la clasificación de mercancías, 
las determinará esta Jefatura, advinién
doselo antes al contratista y, en caso do 
no estar éste conforme, realizará el aca- 

, rtreo que se le ordene y después de uitt-
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mado, se nom brará un perito por el Jefe de ;T ransportes y otro por el contraL.sia, cuya dec.sion, de estar de a c u e rd o /se ra  en firme y, en caso contrario, decidirá un tercer perito, designado por ia Autoridad M unicipal a instancia del Jefe  de Transportes.
INSTRUCCIONES PARA EXPEDICIONES Y  RECEPCIONES

E x p e d ic io n e s

6 a En este concepto ti ju ra rá n  todas aquellas remesas cuyos acarreos s? verifiquen desae cualquiera de ios Establecim ientos, Cuerpos o uepenüencias ae la plaza a las estaciones dei terrocarrii.
P a ra  la reauzaciun de los servicios fu e 

ra ia plaza, y cuyo m aterial debe ser 
factu rad o , recibirá ei co n tratista, ia vís
pera de ia fech a en que ha ae realizarse  
el acarreo, ia orden de las m ercancías  
que lia de transportar, a cuya ordc^n se 
aco m p añ aran  los aocumeiftlos sigu ien tes, 
cin co guias de tra n sp o n e s d ebidam ente  
le ga u zaa u s por el In terventor y J e ie  del 
EerviCiü, tres üec¿arac.unes ae¿ iustauxe- 
cm n e m o  r e n n u n ie  y ia u eciaiaciu n  ael 
ferrocarril, c o n  e^Los aucuinentus se per
son ara ei c o n a a u s id  a ia ñora, que se le  
Oiuene en ei ü e m ro  o DepeuucncuA a que 
h a ga n  reierciiCia las uecxuraCiOuts, p*o- 
ceuiündo a hacerse cargo ae la m ercan
cía  o b jcip  dei transporte, cm uaiiuo en el 
a c to  ae la recepción ae  c o m ro n ta r con 
ChCí¿es aocuineuLus si toaos Tos DUnos 
que se i? entregan son ios que. ligaran  

. en las declaracion es y si toao el m ate 
rial, por* su ciase ae  em o aiaje  y empa- 
cauü, reúne las condiciones ae seguriuaü  
debidas, -asi com o tam óien sin loaos eiios 
se h ah aii ac-b.uam ente roituados, no n a
ciéndose cargo, en m ouo a.gm io de aque
llas rem esas que 110 se ajusten* en un touo a 10 consignado en las ucCxaraCiOnes 
d el servicio o que sus envases no o n e z 
c a n  las ga ra n tía s  N ecesarias para efec
tuar ei transporte.Una vez recibida por el con tra tista , dé coinorm iüuü. la reniosa, en tregara al Es* tauiecm nem o una de las tres deciaracio- ne¿> con el visto bueno ael Je ie  de T ransportes, verilicanaose ya el acarreo a la estación, en cuyo iLfgar en tregara  al Facto r las cinco guias, las dos aeciaraciones y la declaración ael ferrocarril, para 'que con estos docum entos a la vista y confron tando  ei. num ero de buhos y peso pueda dicho íune.Q nano estam par su conform idad como' represen tan te  de la Em presa en las cuatro guias y una de las declaraciones, cuyos documentos, en unión del taion, en tregara al co n tra tista , el*que a la vez lo h a ra  a la Je fa tu ra  de T ran sporte# o»mo justificación del servicio ejecutado.Se tendrá muy presente que la fac tu ra ción se haga sin reserva de ninguna clase, toda * ve3  que ia responsabilidad que se con trae por su aceptación^ sprá de cuenta  del con tra tista  cuando este se haya hecho cargo de la m ercancía p reparada indebidam ente.T anfo en . el caso de que al presentarse en el alm acén de procedencia a re tira r las rem esas o en el de entrega de las mism as a la estación del ferrocarril se hiciera, bien por parte del co n tra tista  o por la del Agénte, encargadó de la recepción, reparos al envase o preparación de las fem esas, se avisará '¡pdr el medio m ás rá pido a esta Je fa tu ra  para que por el Jefe de la m ism a se adoptan las medidas' necesarias que el caso requiera y sin que este aqto pueda dejar en suspenso la res* ponsabflidad que se coritrae y a que hace referencia el párrafo  precedente.

R e c epc io n es

7.a ENr cada remesa que tenga que re tira r  -de las estación©s ae la localidad recib irá el c o n tra tis ta  Jos docum entos siguientes: un talón del ferrocarril y un*a guia oficial del transporte, debidam ente legalizados ambos docum entos pcfr el Jefe  de Transportes. más una v gula y un bo

letín de entrega. Con ios dos prim eros 'aocuinenLos re tirara  de la estación ia m ercancía a que aquellos .se contraiga, exainm anuo antes ae nacerse cargo ael . envío si todos ios - bultos ¿e hallan en perno to  estaao y no reí ¿rara aquellas ex- ' ptuxcamcs que se hallen incompletas, presenten algunos d e  ios bultos que form an p a rte  de ia 111.sma senmes ai exterior ae haber sido vio¿eniátios o lleguen en mal esCauo o con ios precintos ryios, pues en ctia.qui.crci de estos casos, deberá a a r  ín- moQiaia cuenta a esta Je fa tu ra  de T ransp o n ed  para que por ia misma se proceda, de, acuerao con ia E m p ic a  poneaao- ru, ai reconocim iento y repeso de la mer- canotu y a levantar el acta y form ular ia o p en un a  reclamación de pago, si a elio hubiera lugar.Una vez aecho cargo de la m ercancía, verificara su acarreo y entrega en él Establee.m iento destinatario , del cual exigirá la firma del bo¿eim de entrega o de ia guia dei servicio, no debiendo en treg a r , m aterial a lg u n o 's in  que por un representante del Establecim iento receptor lé sea cedido el< correspondiente recibo, cqn el cual justificará el con tra tista  la ejecución* del acarreo  an te el Jefe  de Transportes.Estando en vigencia el R eglam ento de la Comisión M ixta---Ejército---RE¿\FÉ de T ransportes Ferroviarios, aprobado por Orden de 9 de julio de 1946 («D. O.» número 157), el co n tra tista  "se obliga a su observancia, en la parte que le afecte, a /cuyo fin se le proveerá de un ejem plar del mismo.6.a Para la realización de los acarreos interiores recibirá el contra tista , en unión de la orden tres declaraciones del Esta- blec’.nnento de. ' procedencia con el visto  ̂b u e n o 'd e l Jefe de T ransportes, , y al ir a hacérsc cargo de ia mercancía objeto del acarreo procederá en igual form a que con las rem esas para fuera de la' plaza. • entregando una declaración como* recibo, y ál hacerse cargo de la m ercancía el Centro o Dependencia receptora, in te resará la firma con la conform idad en una de las dos declaraciones restantes, que devolverá a* la Je fa tu ra  de T ranspones, quedando en poder del Cuerpo receptor la otra declaración, que le servirá al Establecim iento para, la confrontación del contenido de lo# bultos.
PREVENCIONES GENERALES

9.a Serán de .cuenta del co n tra tista  to dos los daños ocasionados en el transporte de ios electos y m ercancías por no hacer a su debido tiem po las reclam aciones pertinentes o poi ae ja r de cump¿n las ‘ instrucciones que se dictan en los- artícu los sexto, sépurno y octavo, que tra tan  de exptdicfones, recepciones y acarreos interiores, asi como tam bién de los que puedan originarse en el transporte  du ran te  el tiempo que los tiene a su cargo, és decir, el co n tra tista  será responsable de todos los daños ocasionados y de las indemnizaciones a que haya lugar por todos «4bs conseptos, salvo caso de fuerza m ayor Los daños se valorarán por peritos nombrados, uno por el co n tra tista  y otro por el Jefe de T ranspones; eñ caso de desacuerdo, decidirá el parecer un tercero designado por la Autoridad municipal a instancia del Jefe de T ransportes. Si el co n tra tista  o su representación no concurriesen a alguna citación que sé les hiciese a los* efectos a que se oontrae este articulo, se Sobreentenderá que se conform an con el resultado del reconocim iento o tasación hecha' por el Jefe del Servicio. •10.. P ara los acarreos urgentes o urgentísim os, el Jefé dei Sei-vicio ordenará  al con tra tista  la form a y el tiempo máximo* en que hart de efectuarse, y si, a su juieio, el con tra tista  no puede efectuarlos con - la seguridad y rapidez ne- * cesarias. podrán utilizarse,, adem ás de los elementos de dicho co n tra tista , los que considere precisos para el fiel cumplim iento de las órdenes recibidas, avisándole cuando sea posible, es decir, sin

deterrn¿nar en estos casos la an tic ipación uei aViso.11. ¿si je¿c, por si o per sus delegados, poui¿a girar inspección, aonue y cuando ¿o crea convem ente, no ¿o¿o para asegurarse creí exacto cum plim iento ‘ de las prevenciones- legales y particulares que ¿e haya aatio al con tra tista , sino p a ra , aux.üarle .y lá c m tan e  la resolución do cualquier evento. . *A esterL n, acom pañará a su proposición un • p¿ano o croquis de la ciuaad, en ei que m ateara con la suficiente Claridad ios itinerarios que ha de recorrer en los acarreos a loa Establecim ientos, Cuerpos a  Dependencias m iniares que so expresan en la condición cuarta, obligándose, salvo en caso de fuerza mayor, a  .os um erar.os elegidos' o con las modificaciones- que pueda hacerle el Je ie de T ranspones para la mayor seguridad x vigilancia de los servicios.lz. Las poDuras, exp.os-vos y, en ge- . neral, toaos los electos y m aterias peligrosas se conaucirun con las precauciones que establece?1 el Reglam ento de 24 de m arzo *de 18 J l, para lo cual el Jefe  de, T ransportes com unicará ai con tra tista las instrucciones convenientes, que está obligado a observar fielmente. Si la im portancia lo requiere, estas conducciones irán e sca lad as  por las fuerzas que se designen. ¿13. Se consideran excluidos de este contra to  los acarreos de m a teria l y efectos que, por su excesiva masa, estructu ra  especial u o tras 'c ircunstan cias ,' no pue* da* o no deba ser conducida en los vehículos ‘de que disponga el co n tra tista  o necesite el empleo deTmfiquínáS o me- . dios especiales pañi su arrastre . 
i¡ 14. Si a  la hora designada no estuviera el con tra tista  en ex punto o puntos fijados con los elem entos de tran sporte pedidos, o si, por cualquier ca u sa ' ajeifa a  esta Je fa tu ra , no verificase algún servicio ,1 la Je fa tu ra  de T ransportes dispondrá/ lo necesario para  que, por cuenta de aquél y con otros eleopyntos, se a juste  y realice en las condiciones que convengan a los intereses del Esta* do, siendb Igu a lm en te  cargo al contratista los gásiós que se originen por el A traso  o- las indem nizaciones • a qué hubiere lugar. Las frecuentes repeticiones de faltas  á  los servicios ordenados, o la no ejecución de los mismos en las condiciones que se contraen, serán motivos suficientes para rescindir el contrato- en análoga form a a qué se hace referencia- en la condición 18 del pliego de las legales.15. P ara  los servicios em pleará el contra tis ta  carruajes de tracción anim al o mecánica, según las ' particularidades de cada caso, que serán determ inadas en v irtud del acuerdo del Jefe dél Servicio y el co n tra tista , y en núm ero suficiente para ten er in in terrum pidam ente 'a ten d ido el servicio.16. En atención a las ac tuales circunstancias de restricciones dé gasolina y corr el fin dp tener garantido, en todo- momento, la ejecución del servicio, a las ofertas que se presenten se les unirá una certificación de la áu toridad  correspond ien te  de poseer un m inim un de dieciocho vehículos de tracción hipomóvil, uno de ellos con capacidad para tran sportar m aquinarias hasta  los 9.000 kilos. Igualm ente dem ostrara poseer los elem entos accesorios necesarios en can tidades suficientes para  dichos vehículos, ta les como toldos, prolongas, ram pas, calzos, etc. Si el oferente tiene Reconocida por ésta Je fa tu ra  capacidad suficiente para la ejecución de los servicios por este medio se le podrá e x im ir le  dicha certificación^ * : *17. Los transportes no se considerarán  term inados, ni será satisfecho su importe al con tra tista  m ientras no conste el recibq del consignatario sin protestas h i reclam aciones; o en caso de haberlas, hasta que se Justifique la irresponsabilidad de dicho c o n t r a t i s t a  tan to  en lo que afecta al deterioro como en lo relativo
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a la entrega dentro del plazo señalado 
para verificar el transporte. Se enten
derá como recibo, en las expediciones en
tregadas en las estaciones del ferroca
rril e¿ talón resguardo sin reserva de 
ninguna clase, a no ser que esté expre
samente autorizada por el Jefe de Trans
portes.

18. filn caso de detención involuntaria 
o fuerza mayor, así como en que por 
consecuencia del servicio haya de depo
sitarse el material a transportar en un 
Establecimiento intermedio, se conven
drá por la Jefatura y el contratista so
bre el precio de adjudicación el aumento 
que corresponde teniendo en cuenta la 
causa que lo produzca y las circunstan
cias que concurran en el hecho, a tenor 
de lo' que a este respetta es preceptiva 
en el Código de Comercio en el desarro
llo de) contrato mercantil de transporte 
terrestre. *

19. Recuérdese como condición muy 
especial que en caso de devengar para
lización de material o almacenaje algu
na mercancía por no haberse retirado 
de la estación dentro de los plazos esta
blecidos, el pago de dichos gastos, corre
rá de su cuenta.

En eJ caso de que por excesiva aglo
meración de vagones h biese necesidad 
de descargar su contenido en el recinto 
de la estación para evitar la paralización 
del material, conforme a las instruccio- 
• ís dadas por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transporte, 
se pondrá el hecho en conocimiento del 
Jefe. transportes, para que una vez 
comprobada la imposibilidad del trans
porte a los almacenes destinatarios, se 
organice la descarga, quedando la cus
todia a carero de personal del contratis
ta o del Ejército, según la circunstancia 
y clase de mercancías, abonándose como 
gasto al contratista la cantidad que se 
estipule, que no podrá exceder de la ta
rifa que corresponda a los acarreos ex
presados en la Zona A.

20. No obstante incluirse como trans
porte los gastos de estivas, estas podrán 
ser por cuenta del Establecimiento recep
tor, si así lo determinase la Superioridad. 
Paría el reconocimiento del gasto de es
tivas,, subida a almacenes en planta alta 
e indemnizaciones por Servicios retarda
dos o no realizados, será condición pre
cisa la autorización del Jefe de Trans
portes antes- de realizarlas o dar por re
tardado o no realizado alffún servicio

21. Este contrato podra ser prorroga
do, en las condiciones y circunstancias 
que determine la Superioridad, a la vista 
de la petición que se le dirija por el con
tratista, por conducto del Jefe de Trans
portes y sin que ello prejuzgue obligator 
riedad la. aceptación de la prórroga, que 
pcx^rá ser rechazada si no chnviniera a 
los Intereses del Estado, dándose por ter
minada la contratación al expirar el pla
zo legal de la misma.

22 Todos ios casos y circunstancias 
no prevista? en este pliego, o las dudas 
que puedan surgir en la ejecución del 
servicio, 'se regirán o interpretarán con 
las prevenciones del Reglamento de Con
tratación de 10 de enero de 1931. en ar
monía con el de, Contabilidad de 20 de 
mayo dé 1390 y demás disposiciones pos
teriores que lo modifiquen o cumplimen
ten.

Granada, 9 de lunlo de 1948 —El Te
niente Coronel Jefe, Juan Navarro.

Madrid, 22 de julio de 1948 — Aproba
do: el General director (ilegible).

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la contratación del servicio de 

acarreos en la plaza de Granada
1.ª Las proposiciones se extenderán eh 

papel sellado de la clase sexta, sin en
miendas ni raspaduras, a menos que se 
wriven. y sujetas al modelo de anuncio.

2.ª A la proposición se acompañará el 
recibo o acta de la contribución indus
trial, excepto si los proponen te# residen 
en Navarra o provincia de Alaifa. Decla
rarán no &*r militaren en cualqutam do

las situaciones de actividad, pudiendo to
mar parte en esta subasta los que se en
cuentren en la de supernumerarios en 
reserva o retirados; declaración que'tam
bién están obligados a hacer los que asis
tan como repí’esentantes o apoderados re
ferente a sú poderdante,, haciendo refe
rencia, unos y otros, de la disposición mi
nisterial por la que pasaron a dicha si
tuación También acompañarán, a los que 
correspondan, pasaporte de extranjeria.

3.a Es condición indispensable para to
mar parte en la subasta acompañar a las 
proposiciones cartas de pagó de haber 
Impuesto en la Caja General de .Depósi
tos b Sucursales el 2 pbr 100 del im
porte de sus n ofertas, calculado sobre el 
precio límite,' en metálico o títulos de 
la Deuda Pública.

4 a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos.

5 a La subasta se verificará en día la
borable, en la plaza, local, día y hora 
que se file  en los anuncios, constituyén
dose el Tribunal en la forma que esta
blece el Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ejército.

6.a Dicho Tribunal, compuesto por el 
Jefe de. Transportes Militares, cqmo Pre
sidente; el Comisario Interventor del Ser
vicio y el Canitán de Intendencia Pagador, 
como Secretario, estará aumentado por 
un Notario, que asistirá al acto de la su
basta. dándose principio a éste con la 
lectura del anuncio y pliegos de condi
ciones, y terminada dicha lectura el Pre
sidente declarará abierta la licitación du
rante media hora, plazo durante el cual 
pueden pedir Jos concurrentes las expli
caciones necesarias. Durante, dicho plazo, 
los licítádores entregarán al Presidente, 
bajo sobre cerrado, los plipgos que con
tengan sus proposiciones y en el anverso 
del citado sobre deberá llevar escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta del Servicio de acarreos de la 
plaza de Granada». El Presidente le re
cibirá, señalando cada pliego con el nú
mero que le corresponda por el orden de 
presentación. Una vez presentados no po
drán retirarse. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta solo ese tjem- 
po para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y ¿1 expirar la media hora e l'

 Presidente lo declarará terminado.
 El Presidente abrirá el primer pliego 
y  se dará lectuta por el Secretario, y su
cesivamente se abrirán y  leerán en alta 
voz, como el primero, los demás*por el 
orden de numeración dada.

7.a Terminada la lectura de las pro
posiciones el Secretario formará un es
tado comparativo de las mismas, que fir
mará con el, Interventor y el Presidente 
que estampará el visto bueno. Si de este 
estado resultasen dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más ventajosas, el 
Presidente invitará a una licitaciónv- por 
pujas a la llana, durante quince minu
tos a los autores de las mismas, y si 
terminado el plazo subsistiese la igual
dad,. la adjudicación se decidirá por sorteo.

8.a Cerrada la. licitación, el Presiden
te, a reserva de la aprobación superior, 
declarará • aceptada la proposición más 
ventajosa con carácter provisional; termi
nándose el acto y extendiéndose acta no
tarial de lo ocurrido, que autorizarán los 
componentes del Tribunal y firmará el 
rematante o su apoderado.

9.a Las cartas de pago de depósito co
rrespondientes a proposiciones no acep
tadas y demás documentos de éstas se 
devolverán, terminado el acto de l a , su
basta, a los Interesados, qué firmarán al 
pie de sus ofertas el «Retiré* de las 
mismas.

10. El autor de la proposición más be¿ 
neflciosa que no suscribiere el acta de 
tubastá aceptando su compromiso, per
derá la garantía provisional, que queda
rá a banatlisto <U1 Tetara. Y tunqu* adío

haya recaido la adjudicación provisional, 
el contratista se obiiga a ia vuctón deí ' 
sei vicio si la urgencia de ésto ie requi
riese.

11. Aprobado el remate, el adjudica
tario, constituirá un depósito de i 4 p.v> jOQ 
del importe de su adjudicación en el nia
zo de quince días, a partir del que se le 
notifique la aprobación.

12. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de. 
derechos reales ia escritura que formali
zará en el plazo de un mes v entreabrá 
al Presidente del Tribunal en número de 
una primera copia y cuatro coplas sim
ples; siendo de su cuenta el abono de 
aquel irnnuosto y d's»ná« castos que como 
consecuencia pudieran originarse, del ne
ta de la subasta y de ios dm*” “hos de in
serción de los anuncios, y cualquier otro

. gasto anMo al servicio, pues éste se rea
liza de acarreos de artículos, material, 
efpetos en la plaza de Granada v anejo 
de El Fareue. en los términos expresados 
en el oH^po de condiciones técnicas.

13. N « se satisfará Indemnización al
guna, Intereses de demora, ni a payar 
mayor precio que el estipulado, por la  
creación de pueyos impimuos portazgo, 
derechos de faro y nucios practica 1 es, 
carestía de los mercados o subida de ta
rifas. de ferrocarriles quedando* obligado 
el contratista a satisfacer el impuesto del 
timbre el de pagos a) Estado ydprnñs, 
así como los arbitrios provinciales v mu
nicipales que se hallen establecidos Lo se 
establezcan en el periodo de dupación del 
contrato v sean inherentes al mismo

14. Los pagos del servido que .preste 
el contratista tendrán lugar por m»*dio 
de libramiento expedido por i Intenden
cia Regional conforme a los preceptos 
vigentes.

15. Si el contratista o su representan
te se ausentara de Granada sin previo 
aviso, las órdenes de servicio que fue
ren necesarias comunicarle se considera* 
rán como recibidas, practicándose el ser
vicio, como convenga a costa y riesgo 
de) contratista.

16 El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes y de
más establecidos por la legislación de 
trabajo y social, v los que e .pulen du
rante la duración del contrato

17. En cáso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y termi
nado. el contrato.- a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrez
can a llevarle a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo, v podrá ser 
rescindido, el contrato por ef Ramo del 
Ejército, si se suprimiese el servicio a que 
se refiere, se deje de consignar''en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo o se establezca un monopolio sobre, 
dicho servicio.

18. Cuando el rematante tío cumplie
se las condiciones que debe llenar para
la celebración del contrato se anulará
el remate a su costa,- con los siguientes 
efectos-: pérdida de la garantía de la su
basta, celebración de un nuevo remate 
pagando la (diferencia del primero, a) se
gundo remate-, y responder del mavor 
gasto que ocasione con respecto a su pro
posición, la ejecución del servicio por ad
ministración o por contratación directa, 
si no hubiese proporción admisible en el 
nuevo remate.

19. En ¿odas los • casos de incumpli
miento el contratista será requerido a l ‘ 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza o. pagos 
pendientes a su favor no fueran suficien
tes, se procederá a la ejecución de venta 
de los bienes, que sean precisos con arre
glo a los trámites de las disposiciones eü 
vigor.

20. Terminado el contrato completa y 
fielmente, el Presidente del Tribunal a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará, su devolución si bien exi
giéndole previamente haher satisfecho 
todos los gastos eme sa. déterminali 
pliego dé condición**
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21. Todo cuanto no aparezca consigna
do o previsto especialmente en este plie
go de condiciones legales, se regirá por 
el Reglamento para la* contratación ad
ministrativa en el ramo del Ejercito, de 
10 de /enero de 1931. disposiciones concor
dantes. y. en su defecto, por las reglas 
de derecho común.

Adicional. En cumplimiento de lo es
tablecido en la condición 17 del articu
lo 24 del Reglamento antes citado de 10 
de enero de 1931. se copian a continua
ción los artículos 10, 11 y 12 y primar
Íiárrafo dei 14. del Reglamento de 26 de 
ulio de 1917 :

«Articulo 10. Cuando se hava celebra
do sin obtener postura o prooosiaión ad
misible una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta o en el 
seguido concurso que se convoque, con . 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de bsse para la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto por el 
articulo anterior, los productos naciona
les. serán preferidos .en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de la 
relaci5n vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos, en más del 
10 por 100 del precio que señale la pro
posición más módica Siempre que el con
trato comprenda productos iríbluldos en 
la relación vigente v nroHnctos que no lo 
estén, los pliegos d» condiciones v propo
siciones los agrumarán v evaluarán por 
separado En tales contratos la preferen
cia del producto nacional establecida por 

' el párrafo precedente, .cuando éste fuera 
aplicable cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por too computado sobre el me
nor de los productos no figurados en di
cha relación anual.

Artículo 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda esnañola, entendiéndose 
por m enta del propouente- los adeudos 
arancelario?, en su caso, los demás im
puestos. los transportes v cualquiera otros 
gastos que ocasionen para efectuar la en
trega. .spgú.n . cond;c;rn**s del contrato.

Artículo 14 (Párrafo l.°>.—Tas Auto
ridades y funcionarios de la Adminístra- 

• clón que otorguen cu aleono’era contrato 
para servicio u obras públicas, d^b^rán 
cuidar de que las cenias de tnl^s contra
tos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlas en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la Co
misión Protectora de la Producción Na
cional »

Granada. 9 de 1unlo de 194*—El Capi
tán t M'"*ventor, Manuel Sánchez.

1.695—0 .

RED NACTOYAL DF EOS FERROCA
RRILES ESPADOLES

D e p a rta m e n to  e lé c t r ic o  

Anuncio
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
adquisición de treinta y cinco torres me
tálicas, con sus anclajes, para alumbrado 
con proyectores, con arreglo al pliego de 
condiciones, que puede ser examinado en 
la Secretaría del Departamento Eléctrico 
(San Cosme y San Qamián, núm. 1, plan
ta  tercera. Madrid).

Las proposiciones se entregarán bajo 
gobre cerrado y lacrado, en la dltada Se
cretaría, antes de las once horas del 
día 26 de octubre de 1948. y serán abier
tos el mismo día, a las doce horas, cuyo 
acto pueden presenciar los concursantes 
o sus representantes acreditados.'-

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
Impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 20 -de septiembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe del Departamento Ríóo-V 
trico, A. Giberk 

5.649—P.

ANUNCIOS PARTICULARES
FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC

CIONES, S. A.
Con arreglo a los requisitos legales es

tablecidos,'y en las Casas de Banca de 
los señores Hijos de F. Mas Sardá y se
ñores Soler y Torra* Hermanos, de Barce
lona, y por el Banco Pastor, Altala, 46, 
(Madrid), se hará efectivo el cupón de los 
títulos de rendimiento fijo de esta Socie
dad, vencimiento l.° de octubre próximo.

A partir del día 15 del mismo mes, y 
por las citadas Casas de Banca $e los se
ñores Hijos de F Mas Sardá y Señores 
Soler y Torra Hermanos, de Barcelona, 
se procederá a la agregación de hoja de 
cupones a las Cédulas 6 ppr 100, emi
sión 1929.

Barcelona, 22 de septiembre de 1948.— 
Por acuerdo del. Consejo de Administra
ción, el Secretario, Rafael Vallet Sabater.

5.546—P. _____
A N O N I M A  M A T Ó

Suscripción de 300 acciones ordinarias, 
por ampliación del capital, de 500 pesetas 
nominales cada una, al portador y a la 
par. Estará abierta del 5 al 20 de octu
bre, inclusive, del com ente año, en el 
domicilio social avenida del Maestrazgo, 
núm. 10, Olot.—El Director-Gerente. »

5.531—P.

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A* 
Bilbao

Se  avisa a los señores obligacionistas 
de esta Sociedad , que el pago del cupón 
número 1 de las obligaciones se efectua
rá a razón pesetas 11,49 líquida?, a par
tir del ,día primero de octubre próximo, 
bajo factura, por los Establecimientos: 
Banco Español de Crédito. Banco de Bil
bao, Banco Guipuzcoano, Crédit Lyonnals 
y Societé Générale de Banque, en sus 
Centrales, Sucursales y Agencias respec-. 
tlvas.

Bilbao, 24 de septiembre do 1948.—El 
Director Gerente, O. Villatte. - .

6.526—P.

SOCIEDAD NACIONAL DE OBRAS PU
BLICAS Y MARITIMAS, S. A.

P U. M. A.
De conformidad con el acuerdo toma

do por el Consejo de Administración, en 
su reunión celebrada el día *11 del kctu^l, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia 13 de octubre 
de 1948. a lás diecinueve horas de dicho 
día, en su domicilio social, avenida de 
José Antonio, núm. 48, con el sigulehte 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
del balance del ejercicio 1946 y cuenta de 
pérdidas y ganancias. '

2t° Ruegos y preguntas.
Madrid, 21 de sept tambre de 1948.—El 

Consejero-Delegado, El Marqués de VlveL
6.522—P.

CHACINERIA DE DON JACOBO
LEUENVERGER

Habiéndose adquirido, mediante tras
paso, el establecimiento de chacinería 
propiedad de don Jacobo Leuenverger, 
sito en esta capital, Glorieta de Quevedo, 
número 5, el actual, adquirente^ don Se- 

'veriano García Fernández, con domicilio 
en esta capital, calle de la Princesa, nú
mero 47, lo pone en conocimiento de los 
acreedores que pudieran existir, para que 
en el plazo de quince días, á partir de la 
publicación en él ÉOL^TIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hagan las reclamaciones opor
tunas en el citado domicilio del adqul- 
rente.

Transcurrido' dicho plazo de quince días 
no habrá lugar a reclamación de ninguna. 
dase.—Severino García.

5.549-P,

A D M IN I S T R A C IO N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION 
M A D R I D

Edicto
En los autos declarativos de mayor 

cuantía que se siguen en este Juzgado de 
Primera. Instancia número diez, por don 
Pedro y don Francisco Méndez Sánchez 
y don PedroM éndez Muñoz con doña 
Francisca Madrid Iriepar. sus hijos y her
manos, sobre cesación “de la comunidad 
de la* finca que se dirá, por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, '

El solar sito en esta capital, cuesta da 
• Areneros, hoy calle del Marqués de Ur- 
quijo, número veintidós provisional de la 
manzana número tres del nuevo barrio 
de la Real Florida o Moncloa, con una 

' superficie de cuatrocientos sesenta y tres 
metros qüínce decímetros cuadrados, equi
valentes^ cin-co mil novecientos sesenta y 
cinco pies y treinta y siete decímetros 
cuadrados, que en el Registro de la Pro
piedad del Distrito de Occidente está ins
crita al folio 25 del tomo 802 del archivo, 
88 de la.Sección segunda, finca núm. 488.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el dia treinta de-octubre 
próximo, y hora1 de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado • de Primera 
Instancia núm. diez, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
número uno.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que la-^expresada finca 
sale a primera subasta en la suma de 

. quinientas noventa y cipeo mil seiscien
tas* cuarenta y seis pesetas con setenta y 
tres céntimos, en que ha sido tasada a 
los efectos de la cesación de comunidad, 
sin que sea admisible postura alguna in
ferior a la misma. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la Mesa de este. 
Juzgado, o Establecimiento público ‘ des- ’ 
tinacto al efecto, una cantidad en m etá
lico igual, por lo menos, al diez por cien
to eféctivo de la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. Que la consignación del 
precio del remate, descontando lo que se 
deposite para tomar pnrte en la subasta, 
ha de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación dei remate, 
pudiendo éste hacerse a calidad de ce*» 
der. Y que los autos y la certificación 
aportada con la demanda de los títulos 
de propiedad de qlicha finca, expedida per 
el Registrador de la Propiedad de Occi
dente, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria* de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los licitadores, quie
nes deberán conformarse con tal titula
ción, sin derecho a exigir ninguna otra.

Dado en Madrid a quince dé septiem
bre de mil novecientos cuarenta y oqho —»■ 
El Juez de Primera Instancia, 'Enrique 
Cid —El Secretario, Cándido García, 

6.543—A. J.
■ COLMENAR VIEJO 

Edicto

En este Juzgado se signe excediente a 
instancia de don Angel Martínez Ramón, 
sobre declaración cié fallecimiento ele su 
padre, don Mariano Martínez Meta, de 
setenta y dos años, natural de Madrid, 
hijo de Mariano y de Victoria, viudo, ti
pógrafo, que desapareció- de su domicilio 
el 15 de septiembre de 1938, en ol barrio 
de la Salud, en Peña. Grande, de Fuenca- 
rral. sin que* desde entonces sé hayan te
nido noticia? de su existencia.

Lo que se hace público a los efectos le
gales . I  * '

Colmenar Viejo, 25 de septiembre de 
1948.—El Juez de Primera Instancia, acci
dental (ilegible). — •El Secretarlo, Luül 
B. 8ánch«L 

E627—JL: & IA 3*4-941
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R E Q U I S I T O R I A S
B a jo  a p e r c i b i m i e n t o  dp ser d ec la ra d o s  re • 

beldc» de in cu rr ir  en  las l e m a s  reS- 
pO'i.*¡uhil¡aaáe& itQaLes de no  p r e s e n ta rs e  
¡os proceso .los  que  a c o n t i n u a c i ó n  se e x 
p r e s a n  st. t i  p la z y  q u e  i t  tes ti ja  a 
c o n ta r  de sde  t i  din le lo p u b l ic a c ió n  del  
a n u n c i o  e n  e s te  pe r iód ico  of ic ia l  u p a n te  
e* J t u g a d o  o T r ib u n a l  q u e  se seña la  se 
te s  c i ta  Uania ¡/ e m p la z a  e n ca r g á n d o s e  
a tu c a s  ta* a u to r id a d e s  o A g e n te s  de lo 
Pol ic ía  luu iL ia l  w o c e d a n  a ta b u s ca  ca p 
t u r a  u c o n d u c c ió n  de  aqne lP js  p o n te  n- 
d o l o «. q d t s o o s t n o n  de  du .n a  /n e z  o Tri
b u  //al ron  arreglo  a ios a r t t e m o s  corres- 
pcyna ien tes  de  la L ey  dé  E n j u i c i a m i e n t o  
C tv iL

J u z g a d o s  M t u t a &x s

1.203
MONTOUTO Rw.^wiGUEZ, José; ¿li

jo de A rturo  y F ranc isca , n a tu ra l y ve
cino de El Ferro l del Caudillo, M ártires, 
nu m ero  12, sQiier.o, m ilita r, de vein tidós 
anos, e s íju u ra  1,544 m etros, pelo, cejas 
y ojos castaños, nariz  regu lar, con una 
c ica triz  en lá íre n te ;  procesado por de
serción ; com parecerá  én térm ino  de quin- 
c,e . dir?5 a m e  el Juzgado  de Instrucción  
cel R e g im ien to , de A rtille ría  M ixto de 
t o s í a  y C am paña  núm ero  2, en  JEI F e 
rro l del Caudillo.

1.213.
1 209

M o.,vJZ , Pedro; n a tu ra l
a e  S o ib as (A lm en a), h ijo  de Pedro  y 
M an a , soltero, chóíer, de ve in titré s  años, 
pe.o negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
n a n z  regu lar, barba poblada, boca re-'- 

9®*9r sano, vec.no de C am arasa  
(herida);. H uertas, 4; su je to  a expedien
te  J.O.boO de 1946, por deserción; com pa
rece rá  en térm ino  de tre in ta  d ías a n te  
el Juzgado  M ilitar del R egim iento  de  Ar
tillería  núm ero  22, en G erona.

1.214. t
‘ 1.210

MARSA.LL DUK.-.i-j , J u a n ; h ijo  de 
J u a n  y T eresa , n a tu ra l,  de M arsella  
(F ra n c ia ) , nacido el 3 de  'junio  de 1924, 
del reem plazo de 1946, e s ta tu ra  1,740 m e
tros; su je to  a expedien te  por fa lta  de 
incorporación ; com parecerá  en térm in o  
de tre in ta  o ías a n te  él Juzgado  de In s
trucción  de ia Ivia e s tran za  de A rtille ría  
de T etu án , en C euta,

1.362.
1.211

GOM EZ .GOM Ezí, au añ ; h ijo  de M a
nuel y M aría» n a tu ra l y vecino de Oli- 
venza (B adajoz), de ve in tiú n  años, es
ta tu ra  1,658' m etros, pelo, ce jas V ojos 
Castaños, na riz  regu lar, barba  poca; bo
ca g rande, color m oreno, fren te  peque
ñ a , a ire  m arc ia l; p rocesado  por fa lta  de 
inco rporación ; • com pareoerá  en térm in o  
de t re in ta  d ias a * te  ,el Juzgado  de Ins^ 
trucción  «2el R egim ien to  de Artillería nú
m ero 13, en G etafe . *

1*83.
1.212

CANO H E R E D Ia , -negó; h ijo  de M i
guel y E ugenia, n a tu ra l y vecino de To
rr ija s  (T o .eao), de- veinDdóó años, sol
tero , t ra ta n te  de ganado, e s ta tu ra  1,710 
m etros, pelo y cejas castaños, ojos azu
les* n a riz  recta, barba y boca regulares, 
coidr sano; com parecerá  en térm ino  de 
diez días a n te  ei Ju zgado  de Instrucción  
del- R egim iento  de Infantería León, nú
m ero 38, en M adrid.

1.364 y 1.365.
1.213

R O D R IG U E Z  A i Vi,O N, A ngel José; 
h ijo  de Ju lio  y G erm an a , n a tu ra l, de 
B u rgos,; soltero, lechero, de v e in titré s  
años, del reem plazo de 1946, e s ta tu ra  
1,573 m etros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz , barba y boca regu
lares, color sano, fren te  estrecha  y a ire  
m arc ia l; su je to  a E xpedien té  139.437, por 
evasión; com parecerá  en ' t é r m i n o  de 
quince días a n te  el Ju zgado  de In s tru c 
ción de la C a ja  da  R eclu ta  núm ero 14 
de  P iasencia. > .

'.1.355.
1214

FUENTES VICENTE, Francisco; h ilo
de A ntonio  y de Amparo, p a tu ra l  d t  

* 7

A licante, soltero, m ecánico, de vein tidós 
^ a ñ o s ,  su* e s ta tu ra  1,770 m etros, sus señas 

éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz  regular, barba  reguUir, boca 
regular, color sano; señas p a rticu la res  
n inguna, dom iciliado ú ltim am en te  en -Ali
can te; com parecerá  en el té rm in o  de 
tre in ta  d ías a n te  don R osálino de la Cruz 
C arballo, Juez In s tru c to r  dél B atallón  
C azadores d? M ontaña* «A lm ahsa» num e
ro  17, de guarn ic ión  en B a rb as tro  (H ues
ca); bajo  ap erc ib im ien to  de  se r d ec la ra 
do rebelde.

1.342
1.215 *

EIEZM A COLLADO; N arciso; soltero,
de  vein ticinco años, panadero , n a tu ra l de 
M adrid y dom iciliado ú ltim am en te  en es
tá  cap ital, calle de M enéndez Pelado. 81: 
en cartad o  en el exped ien te  núm  139 738. 
por h u rto : com parecerá  en el térm in o  de 
tre in ta  d ias an te  el Juzgado  M ilita r P er
m an e n te  '■núm 6, sito  eñ P iam onte , 2 
piso segundo* (M ad rid ); bajo  aperc ib i
m ien to  de se r d eclarado  rebelde.

1.345
1.216

CONESA SEGURA. Franc isco ; h ijo  de 
Miguel y de E ncarnac ión , n a tu ra l de C ar- • 
tag en a  (M urc ia), soltero, Jornalero, de 
v e in titré s  años, señas p a rticu la res n ingu
na. señas personales: pelo rubio, cejas al 
pelo, oíos verdosos, nariz  oequeña. barba 
íd 'm í^ 'boca ídem , color sano, a ire  n a tu 
ral, p roducción buena, su e s ta tu ra  1.614 
m etros, dom iciliado ú ltim am en te  en Bar- 

’cMona y B adalona. procesado por fa lta  ' 
de incorporación p a ra  destino  a C uerno; 
ro m .^ rp e e rá  en el térm in o  de tro in fa d tes 
a n te  don F rancisco  A jnat Machi, del Pe* 
A m ien to  dj? C aballería  Dra<?oms de Al
c án ta ra  núm  15. de  guarn ic ión  e n .M e ji
lla: ha io  aperc ib im ien to  de ser declarado  
rebdefé. ¿

1.346
1.217

GARCIA PER EZ, Francisco ; m ijo de 
J u a n  y de M ariana , n a tu ra l de V iltena 
(A lican te), de v e in ticu a tro  años, soltero, 
ciw as señas nersonales-son  las sigu ien tes: 
e s ta tu ra  1*770 rrW ros. pelo negro, celas al 
pelo, o í o s  castaños, n a riz  r r guter. barba 
poblada, bofca regu lar, color m oreno, a ire ' 
m arcia l y producción -sana, sin señas p a r
ticu lares, al cual se- in stru y e  exnediente  
Judicial por fa lta  de incorporación a filas, 
deberá  comoar» cer en el plazo de tre in ta  
d ías an te  el T en ien te  Ju ez  del Rem m icn- 
to . de ' A rtille ría  n úm ero  50, en M alilla, 
don José B arba M ella: balo  aperc ib im ien 
to  de se r ' declarado  rebelde

1.347 • ,  ■
1.218 t

M IG U EL EGEA GUEVARA, Diego: h i
lo dé D om ingo y de M arg arita , n a tu ra l 
de G a rru ch a  (A lm ería), soltero, de vein
tic u a tro  años, con ú ltim a residencia  en 
G a rru ch a : deberá com parecer en el te r 
m ino d? tre in ta  d ías a n te  el T en ien te  
Juez  del R a im ie n to  (Va A rtiltería  ^núm e
ro 50. en Melilla, don José B arba M ella; 
hato  ap erc ib im ien to  de ser declarad o  re
belde. •• *

1.348
1.219

RO JA S LLAVERO. Leopoldo: h ijo  de 
Leopoldo y de Isabel, n a tu ra l de C astillo  
d c las G u ard as (Sevilla), de vein tidós 
años, dom iciliado ú ltim am en te  en Alge- 

/ cirps (Cádiz>r destin ad o  al R egim iento  de 
A rtillería  núm . 14, por la C aja  de^ R eclu
tas  núm'. 17 de Huelva; com parecerá en 
el té*m uno 'de quince d ías a n te  el T en ien 
te de A rtillarla don F lo ren tin o  Sánchez 
C ala, Juez  In s tru c to r  del expresado Re
gim iento. de guarn ic ión  en Sevilla; ba1t> 
áperr^b ira len to  de ser d eclarado  rebelde.

1.351
1220

' 11ÍEMBRANO O R T IZ , Luis; h ijo  de  Lo
renzo y E nriqueta , n a tu ra l de H errera  del 
Pfsuerga (P a ten c ia ), soltero, e stu d ian te , 
de v e in tisie te  afiofc. señas particulares* es
ta tu ra ’ 1 750 m etros, ojos azutes. cabello ru 
blo, brazos ta tu ad o s, cicatrices de m etra 
lla  en  la  espalda y tobillo  derecho, que

m an ifes tab a  fa lsam en te  estar dom iciliado 
•en la calle C orrió  i a. 17, tercero,' en la ciu- 

I -1 de B arcelona; procesad:- en la causa 
I 1 1 9"U. une con tra  éJ instruye  e s te .Ju z -
■ gado por ios supuestos delitos de e stafa , 

calum nia  e inxuho al E jército , com pare
cerá an te  el C ap itán  Jitez In s tru c to r don 
Ju a n  Ignacio G u rro n d ia in  Bonilla, en el 
Juzgado  Fyrntu-.il de la Base de H idros 
de B arcelona (m uelle del C o n trad iq u e); 

.b a jo  aperc ib im ien to  sde ser d ec la rad o  re 
belde.

1.352
1.221 ’  .

DACAL MAGIAS. E nrique; h ijo  de Al
fredo  y Dolores, 'm iu r a i  de 'B arce lo n a , 
soltero, T en ien te  de C om plem ento  de Ca
ballería , de vojnttetefe unos, dom iciliado 
'•'■•mámente en M adrid, calh de Atocha, 
n iú r r ro  8''- nro*1 'su io  en causa 136 422,

• el delito  de ab an d o n e  de destino ; 
com parecerá  en Jbl term in o  de tre in ta  
d ías a n te  don Agustín C rtedo  C riado, Co
me "h e m e  T " ^ ru r ío r  con destino  en 
el R egúni n to  de C aballería  C azadores de 
C a la trav a  núm , 2, en .Mcalá de H enares 
(M ad rid ); baio  ap erc ib im ien to  de ser de
cla rad o  Yebelde.

1.204
1 222

GONZALEZ RA M IREZ, C ándido ; h ijo  
de Dolorr s, n a tu ra l de Las Palm as, que 
nació el 2 de abril efe 1 9 2 5 . de pelo negro, 
ceias 'nogr$ ;, ojos negros, nariz  ch a ta , 
barba pequeña, boca regu lar, color m ore
no: e n ca rtad o  r\n el exnedien te  indicia! 
num ero  102. por la fa lta  grave de no in- 
corooración a filas: com parecerá  en el 
fé ráv n o  de tre in fa días an te  el T en ien te  
de In fa n te r ía  don M anuel Pérez Díaz, 
Ju ez  In s tru c to r  del B ata llón  de In fa n te 
ría  L anzaro te  núm ero  31. en Arrecife de 
L aza ró te : bajo  aperc ib im ien to  de ser.de*  
el a rr do rebelde.

1.206
1.223

BRUN R.IU, Antonio: h ijo  de José y de 
M arte, n a tu ra l de Ftecho (H uesca), so lte
ro. labrador, de v e in titré s  años, pelo ru 
bio. cojas ?1 polo, ojo*- azules, nariz  rec ta , 
barba regular, boca regular, color sano, 
"'■■'"'p ancha , a ire  m arcial, sin señas p a r
ticu lares. dom iciliado ú ltim am en te  en He
cho ^Huesca*: com parecerá  en el té rm i
no de diez d ias a n te  el Juez  del Regi
m ien to  -de A rtillería  A ntiaérea  núm  73, 
‘C ap itán  de A rtillería  don C eferino  Crisv- 

M ér íg0 ; b a jo  aperc ib im ien to  de  eer 
d ectevndó rebelde.

1.208
l«.224

a r i a s -  AI VAREZ. A ntonio; h ijo  de
Ntepúte. n a tu ra l de G ra n ad a , soltero, es
crib ien te , de vein tidós años, su e s ta tu ra  
1.615 m etros, color san o .’ p f lo castaño . ce- 
jas al pelo, ojos verdes, nariz  recta, b a r
ba poblada, boca regylar. señas p a rticu 
lares n inguna, dom iciliado ú ltim am e n te  
en M adrid ; com parecerá  en el té rm in o  
de tre in ta  días a n te  den R osalino  de la 
C ruz C arballo . T en ien te ' A uxiliar de In 
fan te ría , Juez de C uerpo del B atallón  C a
zadores de M ontaña «Alm anáa» núm  17, 
con residencia en el C uarte l «G eneral Ri
cardos». de la* plaza ne B arb astro  (H ues
c a); balo apercibim iento* de ser declara-' 
do r belde.

. 1.210. ‘

1.225
GONZALEZ S C O .ú tR O , conocido p o r 

el seudónim o de «Jordán»: J u a n ;  casado, 
de vein tinueve años, h ijo  de M ateo  y de 
E ncarnac ión , n a tu ra l  y vecino de L as 

.P a lm a s  de O ran  C anaria ., dom iciliado en 
la calle Am erico Vespuclo, 5, y A lbara- 
aa. 72 ó 17,2;
* M ENDEZ CASTRO, con el seudónim o 

de «Villegas», Ju a n ;  de tre in ta  y un años, 
soltero, em pleado, h ijo  .de J u a n  y de 
Eulogia, n a tu ra l y yeem o de Las P a lm as 

. de G ran  C an aria , dom iciliado eñ la cali# 
T enerife , num ero  5;

HERNANDEZ GONZALEZ, Jo sé ; sol
tero, de vein tisiete" áños, em pleado, h ijo  
de José  y de Concepción, n a tu ra l  y  vfc* 
dino de L as p a lm as de G ra n  C ánariA ,
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domiciliado en la calle Hernán’ Pérez, 60, princ.pai derecha;

VALERO GALINDO, Agustín; de treinta  años, casado, jornalero, hijo c;e Francisco y de Dolores, nafcural y veemo de Las Palmas de Gran Canaria, uomici- liado en la calle Nilo, número 31, ySAN 1 ANA M Q h ^ .o , •a.muayo; del cual se ignoral los .datos filiatorios; procesados en causa 50 de 194(5, por el presunto . delito de propaganda ilegal; comparecerán en el term no de treinta días ante el Comandante de Infantería don Damián Massanet Plomer, Juez Permanente de Capitanía General de Cananas en el Gobierno Militar de,G ran Canaria.L336. 1.228
OSA AMUCHAS'lL.uUI, José; hijo de Esteban y María, natural de Ondarroa (Vizcaya), de cuarenta y seis años, casado; pelo negro, cejas negras, ojos oscuros, cuerpo alto, frente regular, nariz y boca regular;.- -¡PUEN l'E LOPEZ, César; hijo de Francisco v Gumersiñcia, natural de Santander, de treinta y nueve años, casado; o'jos azules, cejas rubias, pelo castaño, frente, nariz y boca regulares;CONDE VAZQUEZ, Florentino Jesús; hijo de -Máximo y Eugenia, natural de San Vicente de la Barquera (Santander), de veintiocho oños, soltero; ojos, cejas y pelo, negros; frente ancha, nariz regular y boca grande;SANCHEZ* GAYAN (a) «El Andaluz», Jerónimo Jesús; hijo de Eduardo y Rafaela, natural de San Vicente de la Barquera (Santander), de cincuenta años, casado: ojos, cojas y pelo castaños; frente, .nariz y boca regulares, y
OTERO RUIZ (a) «El Suancino», Luciano; hijo de Victoriano y Virginia, nar túral de Suanjes (Santander», de cuarenta años, casado; ojos saltones^ cejas y pelo castaños, frente ancha, nariz y boda regulares; comparecerán en el término de quince dias ante el Juzgado de Marina, sito en San Vicente-de la Barquera, para responder de los cargos que le resultan en sumario que se les instruye. por el delito de rebelión.L340. 1.227
MARÍTNEZ BAÍUÁLOBRE, Antonio; hijo de José y de Josefa, natural de Sitges (Baroelona), avecindado en Murcia, soltero, Jornalero, de veinticuatro años; estatura* 1,700 m.; pelo ' castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular. barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial;.traje mi- litár, domiciliado últimamente en -"La Unión (Murcia); comparecerá en el término de treinta días ante el Juez Instructor del Recrimlento Cazadores <ie VI- ilaviciosa 14, de Caballería, en Melilla.1.360. 1.228
ROMERO VIDAL, Manuel; hijo de José María # de Rosa, natural de Ri- veira (La Coruña), marinero, nacido el día 18 de diciembre de 1920; cuerpo regular, bjos cast&ños. cejas negras, pelo negro, frente ancha, nariz. »y boca regulares, color sano, barba afeitada; domiciliado. últimamente en Paiméira (Pontevedra); procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en él ténminp de .treinta días *ante la Comandancia Militar de Marina de Tarragona.L308. 1.229
TORRES' BILBAO José: hijo de José Ramón y,de Martina, natural de Erandio (B ilbao, fogonero, nacido el 28 de enero nP 2 l. cuerpo, recular, ojos castaños, cejas pelo, negros; frente, nariz y boca, regulares; domiciliado últimamente en ErarrdteG (Bilbao); prócesado por el supuesto delito d^deserción mercante; Comparecerá en el térmlxtt) de treinta días en

la Comandancia Militar de Marina de Tarragona.U69. 1.230MIRANDONA Z a ^ L A , Antonio; hijo^ de Poiicarpe y de íVacacla, . natural de' de Cor tez ubi (Vizcaya), soltero, cocinero, nació# el ciia 31 de octubre de 1916; cuerpó bajoi ojos, cejas, pelo castaños; fíente espaciosa, nanz recta, boca regular, color sano, barba fio tiene; domiciliado últimamente en Cortezubi (Vizcaya); procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en el término de treinta días ante la Comandancia Militar de Marina de Tarragona. v
1*370. *.231DIAZ ARENAS, Cu.¿xto; hijo de Faustino y de Cesárea, natural de Utiel (Valencia), casado, fogonero, nacido el día 16 de agosto de 1893; cuerpo regular, ojos pardos, cejas y pelo, castaños; frente, nariz y boca regulares; coior moreno, oarua poblada; domiciliado últimamente en Cartagena; procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en el termino de treinta dias ante la Comandancia M ilitar,de de Tari agona.1.37L 1.232CASTEIiO LdPr-^, Antonio; hijo de Antonio y de Mnueia, natural de Cara- miñal (oruña), engrasr^dor, nacido el oía 25 de Junio de 1920; cuerpo creciendo, ojos, cejas y pelo* castaños; frente espaciosa; nariz y üoca reguiares, coior sano, domiciliado últimamente en Carannñaí (Coruña); procesado por el supuesto de- lit de deserción mercante; comparecerá en e* término de treinta día* ante la Comandancia Militar d t Marina de Tari agona.L3T2. 1.233NUÑEZ OLVELRA. Inocencio; hijo de* José y de Rmona, natural de ílte iro -Muros (Coruña), soltero, calderero, nacido el día 9 de junio de *909. cuerpo creciendo; ojos, cejas y pelo, castaños; frente, nariz y boca, reguiares; color moreno; domiciliado últimamente en Es- teiro-Muros (Coruña!; procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en el término de treinta . días ante la Comandancia Militar deMarina de Tarragona.1.373. 1.234SAMFEDRO CAL > j ÑO. Francisco; natural de 'Carreira (Coruña), hijo de Benito y de Dominga, marmitón, nacido el día 7 de agosto de 19*15; cuerpo regular, ojos, ceja6 y pelo castaños; frente, na-ojos, cejas y pelo, castaños; frente, nariz y boca, regulares; color áaño, barba Carreira (Coruña); procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en el término de treinta días ante la• Comandancia Militar d eM arina  de Tarragona.1.374. 1.235FERNANDEZ RíVaB, Manuel; hijo de Justo Andrés y de María, natural de Palmeira (Pontevedra), mozo, nacido el día 24 de agósto de 19*24; cuerpo -álto: ojos, cejas y pelo, castaños; frente, nariz y boca regulares, co^cr sano; domiciliado últimamente en Palmeira (Pontevedra» procesado por el supuesto delito de deserción mercante; comparecerá en el término de treinta días en la Comandancia Militar de Marina de Tarragona.1.375. 1.230GARCIA SANCHEZ, José Ramón; natural da Nueva y vecino últimamente dé Oviedo, Económico, 4, hijo de José y de Angolés, soltero, recauch utatíor, de veintidós años; encartado en causa por deserción; comparecerá en el término de treinta días ante el Juez Instructor del

Regimiento de Infantería número 33* do guarnición en' Valladolid.1.378. 1.237.MARIN GONZALlZ; Leandro; hijo de Lucio y de Crescencia, natural de Reí- nosa (Santander), soltero, chófer, de veintiún años, vestido con uniforme militar, domiciliado últimamente en Reinóse.; procesado por la supuesta falta grave de deserción; comparecerá en el termino de quince dias ante el Juez Ins- truc Lor del 2o Regimiento da Artillería en Vitoria (Alava).1.379. 1.238MORAN RJVAS, beverino; hijo de S«K verino y de Amparo, natural de Fuente- guinaldo (Salamanca), de v e in tiocho  años, soltero, Teniente de Infantería, do* miciliado últimamente en Jaca (Batallón de* Montaña número 11); procesado por abandono de destino, comparecerá en él término de treinta días ante el Juez Instructor del Batallón de Monta’ña «GalW cía» número 10, en Jaca (Huesead „ L38L
J u z g a d o s  CIVILES  1.239FERNANDEZ §Ai\¡uHEZ, Marcela; ve* ciña que fué de Torrijos, que debe encona trarse en Valencia en la actualidad; procesada en sumario 131 de 1946, por delito de hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Torrijos para constituirse en prí* sión. ’ 3.609. -1.240LOPEZ ZUBILLAGA, Félix; de 25 año* natural de Lecombergue- (Navarra), vecino de San Martin de Plisa, que se hospedaba en la pensión u Hotel Norte, do Madrid; procesado en sumario 30 da 1948, por tentativa de estafa; comparecerá en el término de. diez .días ante el Juzgadb de Instrucción de> Torrijos pan^ constituirse en prisión.4.729. 1.241 *RODRIGUEZ Cür« i'RERAS, Pftblo; soltero, de 22 años, herrador, natural de Moraleja de Enmedio. partido judicial de Getafe (Madrvi), domiciliado en avenida Lombu, hijo ae Petronila, de buen color de rostro, cijos castaños, pelo negro, nariz y boca, régular, y de mediana estatura; cbmparecerá en el término de diea días ante el Juzgado de Instrucción d# IllesGas para constituirse en prisión,3.079. 1.242 *MIGUEL FLORE6, Luis; casado., técnico electricista, de 29 años, vecino de Madrid,, domiciliado- -en la calle de Lo* Mancebos, húmero 12;PRIETO, Emilio; cuyo domicilio y circunstancias personales se desconocen,*UN INDIVIDUO, que se dice* es Alférez del Cuerpo* de Mutilados; de estatura y carnes, regulares; color corriente, con una cicatriz muy grande en la parte superior de la cabeza,. OTRO, que se le conoce por «Vasco»;de estatura regular, fino de cara, color moreno, que viste pantalón claro, americana clara moderna, calza zapato, va destocado, con pelo largo, peinado hacia atrás, y suele hacefse una honda en la parte delantera, representando unos 25 ó 25 años, y que frecuentaba las calles inmediatas a la Fueñtecilla, de Madrid, y el bar de la calle de Bastero; yOTRO individuo que se le conoce por «el Boina», por . tocarse con ella, de color oscuro y pequeña, de estatura regular, chupado de cara, enjuto'de carrees y vistiendo con gabardina; procesados en sumario 11 de 1946, por hurto; comparecerán en el • término de diez días ante el Juzgado de Instrucción cft Illescas, para constituirse en prisión.1.586.

1.243LIMON SANCHEZ, omás; de veintiún años de edad, hijo de Juan y dé Inocencia, natural de Villa cañas, cuyas se»
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fias particulares son las siguientes: es
tatura más bien alto, pelo castaño, na
riz regular, ojos pardos, color trigueño, 
viste mono y chaqueta clara, su último 
domicilio lo tuvo en Villacañas; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción de 
Lillo, en el término de diez chas. para 
notificarle el auto de terminación del su
mario seguido en este Juzgado con. el nú
mero 71 de 1945 y constituirse en prisión.

6.826
1.244

ROMERO CADIZ, Agustín; procesado 
en causa 59 de 1944, por el delito de uso 
de nombre supuesto; comparecerá, en el 
término de diez dias, ante el Juzgado de 
Instrucción da Lillo, para ser reducido a 
prisión,

9.540
1.245

SIMON N A V A R R O ,  Ambrosia; de 
treinta y ocho años de edad, casada, na
tural y vecina de Villacañas, hija de Bo
nifacio y de Feliciana, que tuvo su últi
mo domicilio en Villacañas (Toledo), pa
ra que en término de diez día* compa-, 
rezca ante el Juzgado de Instrucción de 
Lillo, a fin de constituirse en prisión di
manante del sumario núm. 4 de 1942, por 
hurto.

11.460
1.246

B E R N A L  MAYORDOMO, Cándido; 
procesado en causa 63 de 1945; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Lillo para cons
titu irse en prisión,

12.023
1.247

LINDES SOLER (a) «Elbergamota», 
Manuel: cuyo último domicilio lo tuvo en 
Alcázar de San Juan, calle de Toledo, 3; 
comparecerá en el plazo de diez dias ante 
el Juzgado'de Instrucción de Lillo (To
ledo) para constituirse en prisión, decre
tada ‘«n sumario número 20 de 1941.

4.429
1.248

SIMON NAVARRO. Q uintina; proce
sada en causa núm. 4 de 1942: compare
cerá en término d* diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Lillo para cons- 
t it” ':r~e en prisión.

4.740
1.249

VERDE ALCAZAR. Eduardo; de vein
tisiete años de edad, hijo de Julián y 
de Santas, natural y vecino de Vlllato- 
bas (Toledo), jornalero: procesado en
causa seguida en este Juzeado contra 
otros y dicho Eduardo Verde Alcázar. con 
el núm. 58 de 1936, y cuyo actual para
dero se ignora, constando solamente que 
al ser ouesto efi libertad por la Autori
dad militar de la prisión de Bureos, filó 
BU domicilio en Tetuáro de las Victorias 
(M adrid); comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Lillo (Toledo), a fin de notificar
les el auto de terminación y emplazarle 
para qúe se persone en la Audiencia, de 
Toledo a usar de* su derecho, y nombre 
Abogado y Procurador que le represente, 
bajo apercibimiento de serle nombrado 
de oficio.

6.$70
1.250

M ATEO‘MORENO. Antonio; hijo de 
Antonio y de María,, de cuarenta y seis 
años de edad, vecino de Villacañas, ca
sado, natural de Valsequillo (Córdoba), 
gitano, de estatura regular, pelo negro, 
ojos negros, nariz recta, de rostro more
n a que viste al uso del paífc; procesado 
en sumario 65 de 1945, y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de LlUo y constituirse en 
prisión.

7.240
1.251

RUTZ SERRANO Francisco; de vein
tiún años, hijo de Pedro y ‘ Rosarlo, ca
sado, cerámico, natural y vecino de Puen
te de Valleras, con domicilio en Doctor 
IBalgado, 40, y

POLÓ GARCIA. Modesto; de ▼•lnU-

cuatro años, cerámico, soltero, hijo de 
i Román y Cecilia, natural y vecino de 
> Puente de Valleeas. calle Rogelio Folgue- 

ra, 6: procesados en el sumario seguido 
ante el Juzgado de Instrucción de Lillo. 
con el núm. 54 de 1945. cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerán ante di
cho Juzgado para constituirse en pri
sión.

8.119
1.252

RIBAGORDA CASTILLO, Mariano; 
de cincuenta años de edad, hijo de Nica- 
sio y de Isabel, cuyos óltimos domicilios 
tuvo en Madrid, caile de las Delicias, 25. 
y en Jaén, siendo natural de Priego 
(Cuenca»; procesado en sumario 47 de 
de 1938, por el delito de lesiones; com
parecerá en el plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Lillo para 
constituirse en prisión.

1.945
vt, . 1.253

SANCHEZ TOBARUELA (a) «El Res
coldo» Antonio; de unos cincuenta y 
siete años de edad, de estatura baja y 
grueso, natural de Rus (Jaén), vecino de 
Linares, habiendo tenido su último do
micilio en la calle del Pilar, 22, ignorán
dose asimismo las demás circunstancias 
personales; procesado en sumarie 15 de 
1948, por el delito de1 hurtos; compare
cerá en el Juzgado de Instrucción de Li
llo, dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión.

2.395
1.254

YELA HERREROS, Vicente; de dieci
nueve años de edad, soltero, vecino de 
Quintanar de la Orden, ton domicilio en 
la calle Villamayor; procesado en causa 
72 de 1947, por hurto; comparecerá en 
el término de diez dias, ante el Juzgado 
de Instrucción de Lilio, para constituir
se en prisión.
. 3.235

1.255
PAREJO o PAJUELO SAEZ, José y su 

cuñado; de unos treinta y cinco años, mo
reno. barba espesa, con boina en la cabeza, 
con chaqueta de género y pantalón de 
pana, llevando faja sobre el chaleco, 
acompañado de su madre, de unos se
senta años, bastante canosa, y su espo
sa que se encontraba embarazada, con 
dos hijos pequeños, domiciliado última
mente en Berrocalejo y El Gordo:, com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Navahermosa para ingresar en 
prisión, como procesados en causa 52 dé 
1945, por robo de tres caballerías. 7

2.098.
1.256

PASCUAL ARRANZ, Eugenio; que fué 
vecino de Madrid, calle de Toledo, 107, 
principal; y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en el plazo de diez 
días,, ante el Juzgado de Instrucción de 
Navahermosa, para ingresar en prisión, 
como procesado en causa 21 de 1944, por 
estafa

4.119. ‘
1.257

GARCIA ORTEGA, Diego; sastre, cu
yas demás circunstancias se desconocen; 
procesado en sumarlo núm. 164 de 1945 
por es tafa ; comparecerá en el . término 
de diez días en la Prisión Provincial de 
Cádiz, para constituirse en prisión.

4.325.
1.258

SIERRA CANO, Florentino; natural 
de Ramales (Santander), soltero, Jorna
lero ,de veintisiete años, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Atocha, 
número 94; hijo de Eulogio y de Enri
queta; comparecerá, en el plazo de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Navahermosa para Ingresar en prisión, 
oomo procesado en causa 26 de 1945. por 
Incendia
ggfll

1.259
MARTIN FERNANDEZ. Angel (a) «El 

Trompa», hijo de José y Felisa, de vein
tinueve años, casado con Gregona Aran- 
cía Puebla, natural y vecino de Pulgar, 
moreno, pelo castaño rizado, ojos pardos, 
nariz y boca, regular; cara alargada, vis
te chaqueta verde claro a espiguilla, pan
talón de pana a lomo fino, camisa azul 
con las Hechas .botas cerradas sin te
ñir. lleva una medalla al cuello con una 
cadena, evadido del depósito municipal 
de esta villa de Navahermosa en la ma
drugada de hoy; comparecerá ante este 
Juzgado en el plazo de diez días para 
ingresar en prisión, como procesado en 
sumario 24 de 1943, por estafa.

4.608.
1.260

COBOS RIVERO, Urbano, conocido 
por Cristino, hijo de Doroteo y de Isi- 
dra. d e . cuarenta ^años de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Urda, donde estuvo 
últimamente domiciliado; comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Madrideños, como en
cartado en el sumario 46 del año 1936.

. 3.332.
1.261

SANCHEZ PASTOR, Juan; de cuaren
ta y seis años, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Salamanca, vecino de 
Valdepeñas, domiciliado últimamente en 
Madridejos; comparecerá, en el término 
de diez dias. ante el Juzsaido de Instruc
ción de Madridejos, como comprendido en 
causa 4 de 1945. por robo de varios ob
jetos y géneros alimenticios, y 14 de 1945, 
por infidelidad en custodia de preso* y 
evasión de éstos.

4.946 y 4.947.
1.262

Un individuo apodado el «Chato», de 
unos veintidós años, estatura regular, jru- 
bio. peso liso, peinado hacia atrás, ojos 
castaños, nariz chatnr que viste chaqueta 
marrón oscuro con cinturón, pantalón co
lor a rayas, sandalias cuero, boina ne
gra, y

Otro, apodado el «Moreno», pelo ne
gro, bigote pequeño al pelo que es largo 
y rizado, cejas espesas, ojos negros, la
bios gruesos, chaqueta paño gris claro, 
pantalón caqui, alpargatas negras, cuyo 
actual paradero o domicilio se ignoran, y

FERNANDEZ CORRAL (a) «El Azuca- 
no»,*Ramón; cuyos demás datos se igno
ran; comparecerán, dentro del plazo de 
diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
de Madridejos, como encartados ea el 
sumario 16 de 1947, sobre robo de ropa* 
y efectos.

5.329.
1.263

MARTIN DELGADO, Luis; de veinti
nueve años, soltero, corredor, de' frontón, 
que tuvo su. domicilio en Madrid, calle 
de Gabriel Lobo, número 27, y del que 
se desconoce su actual paradero; compa

decerá, denfcro del plazo de diez días, 
ante el Juzgado de -Instrucción de Es
calona para' ingresar en prisión, como en
sartado en el sumarlo 45 de 1944, sóbre 
hurto;

9.439.
1.264

VARGAS, Arturo; cuyo segundo apelli
do se desconoce así como sus demás cir
cunstancias personales, del que sólo so 
sabe residió últimamente en Guadalca- 
nal, y más tarde en Don Benito, así co
mo que en los últimos meses del año 
1943 acompañaba a Gabriel Montoya'(a4 
«Lisardo», también dé r a z a  gitana, 
vendiendo caballerías en el pueblo do 
Fuen teo ve juna; comparecerán en el Juz
gado de Instrucción de Escalona a fin 
de ingresar eji prisión, como procesado 
en el sumario 19 de 1944, sobro hurto do 
caballería*.

10.539.
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1.265
AGOSTA CEPEDA. Diego (á) «El Chu- 

lo las Once»; de veinticinco años, hijo de 
Francisco y de Juliana, vecino de Getafe, 
domiciliado en la calle de Fernando Za- 
rrachina, sin número;

MARTIN BARCIA, Aurelio (a) «El 
Alele», soltero, de diecinueve años, hijo 
de Celestino y de Carmen, domiciliado 
en Getafe, calle de Leganés, y

BENITO BARCIA, Pedro (a) «El Chu
rrero», soltero, de veinticuatro años, hijo 
de Benito y Florencia, de igual vecindad, 
domiciliado en la calle de la Concepción; 
comparecerán, dentro del término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instrucción de 
Illescas, como procesados en el sumario 
22 de 1947, por robo de aves de corral.

4.685.
1.266

CARRASCOSA GARCIA, Manuel; co- 
nocido por Santiago, de veintiún años, 
soltero, jornalero, hijo de Manuel y Va- 
lentiná, vecino de Madrid, con domicilio 
en Bajada de Canillas, núm 50; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción de 
lllesoas, dentro del del término de diez 
días, para ser reducido a prisión, como 
encartado en causa 18 de 1946, por robo.

8.088. • ■ t
1.207 ,

PEREZ CALVO, Demetrio; vecino de 
Mieres (La Villa), Asturias, chófer, pro
cesado en el sumario 15 de 1938, por im- 
phidencia; comparecerá, dentro del pla
zo de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Illescas para Ingresar en pri
sión.

9.784.
1.268

BUPUY ALONSO. Emilio* Raimundo 
Julián; de cuarenta y cinco años, casa
do, natural de Madrid, hijo de Joaquín 
y Josefa, Secretario del Juzgado Coraar- - 
cal de Santa Cruz de Retamar, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Madrid, calle 
de San Bernardo, 80, segundo, y actual
mente en ignorado paradero; compare
cerá, dentro del plazo de diez días, en 
el Juzgado de Instrucción de Escalona 
como procesado en sumario 17 de 1947.

4.660.
1.269

DE LA FLOR DIAZ, María; soltera, 
de cuarenta y siete años, vendedora, ve
cina que fué - de Talavera de la Reina, 
hija de Francisco y de Juana, de color 
rubio, pelo castaño, con pecas en la 
cara, cuyo paradero se desconoce; pro
cesada por delito de robo en el sumario 68 
de 1946; comparecerá, dentro del plazo 
de diez dias, ante el Juzgado de Instruc
ción de Illescas para Ingresar en prisión.

373.
1.270

LACALLE OCHOA, Margarita; vecina 
de Valencia, Naquera, 4, bajo, vendedo
ra de lotería;' comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado d© Instruc
ción de Toledo para ingresar en prisión.

6.108.
1.271

LOSADA IGLESIAS* Encamación; hi
ja de Antonio y Leandra, de cuarenta 
años, casada, sus labores, natural de 
Puente del Arzobispo y vecina de Toledo, 
cuesta del Gan, 5, gitana; procesada en 
causa 252 de 1946/ por hurto; compare
cerá en término de diez * días ante el 
Juzgado de instrucción de Toledo para 
Ingresar en prisión.

7.382.
1.272

DE FEDERICO JIMENEZ, Aurelio; hi
jo  de Obdubaldo y Aurora,’ de cuarenta 
y ocho años, casado, Secretario de Ayun- 
tamiehto, natural de Málaga; procesado 
en causa 81 de 1942, por infidelidad en 
,1a custodia de documentos; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
g a ^  de Instrucción de Toledo para in
gresar en prisión.

8.527. ?

1.273
JIMENEZ ORGn, Angel Malla Enri

que; vendedor ambulante, natural de 
Madrid, hijo de Salvador y Felisa; pro
cesado en causa 85 de 1944, por robo; 
comaprecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tole
do para ingresar en prisión.

8.924.
1.274 '

ARCOS Y MUÑOZ, Nicolás; conocido 
también por Isidoro, de diecisiete años, 
soltero, sin profesión, hijo de Juan y 
Modesta, natural y vecino de Toledo, Vi
da Pobre, 11, procesado en causa 69 de 
1947, por robo, comparecerá en término 
de diez días ante ei Juzgado de Instruc
ción de Toledo para ingresar en prisión.

9.724.
1.275

CAtaBIL VILLA^kAN, Angeles Cle- 
mentina; nija de Sebaldo y Trinidad, * 
dé treinta y nueve años, soltera, bordado
ra, natural y vecina de Sevilla, Cerro del 
Aguila, Maestro Falla, 34; procesada en 
causa 69 de 1942, por estala, compare
cerá en ‘término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Toledo para 
ingresar en prisión.

2.040.
1.270 *

ARTERO DIAZ, Manuel (a) «El Mon- 
torerio», de treinta y ocho años, soitero, 
natural de Montoro (Córdoba), hijo de 
Antonio y Bartolomé, vendedor ambu
lante, vecinp de Villamanrique de Tajo, 
que también usa los hombres de Andrés 
Moreno Camargo, Antonio Sánchez Ba
rrera. Carmelo Martínez Gómez y el'de 
Antonio García Castillo, y

Un individuo conocido por BENITO; 
procesados en causa 120 de 1947, por ro
bo; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Toledo para ingresar en prisión.

3.140.
1.277

DE LA CRUZ SERRANO, Dominga; 
hija de Santiago y María, db veintiocho 
años, casada, sus labores, naturál de Ar- 
gés y vecina de Toledo, Plegadero, 13; 
procesada en causa 169 de 1947, por ro
bo: comaprecerá en término de diez días 
ant© el Juzgado de Instrucción de To
ledo para ingresar en prisión.

4.074..
1.278

IRLES BARGUEÑO, Juan; de cuaren
ta años, casado, Jornalero, natural de 
Bargas, hijo de Julián y Lucía, vecino 

.de Toledo, callejón del Naranjo, 7; pro-, 
cesado en causa 114 de 1948, por aban
dono de familia;. comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Toledo páta Ingresar en pri
sión.

4.898.
1.279

TORRES GUTIERREZ, Valeriano; de 
treinta y un años, casado, panadero, na
tural y vecino de Toledo, cuesta del Can, 
número 11; procesado en sumario 40 de 
1946. por abandono d$ familia; compa
recerá eñ término de diez días ânte el 
Juzgado de Instrucción de Toledo para 
ingresaren prisión.

2.206.
1.280

CONSTANZA, Zacarías; conocido tam
bién por Pepe, que usa una pierna de 
palo; procesado en causa 43 de 1946, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Toledo para ingresar en prisión.

6.089.
1.281

JIMENEZ ORGA, Angel (a) «El Mona
go»; hijo de Salvador y Felisa, de vein
tinueve años, casado, cerrajero, natural 
de Madrid, fugado en la estación de Pa
tencia . cuando era trasladado- desde la 
prisión de Lugo a la de Alcañlz; proce
sado en sumario 85 de 1944, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tole
do ^ara ingresar en prisión.

1.282
Una mujer llám^aa MARIA o CECI

LIA, que es tía de Victoria García Sán
chez, vecina de Don Benito; procesada 
en sumario 95 de 1946, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Toledo para 
ingresar en prisión.

10.926.
1.283

MARTINEZ MORENO, Felipe; hijo de 
Amonio y Mana, de veintiocho años, ca
sado, coxchonero, natural de Villada, am
bulante, evadido de la Prisión Provin
cial de Albacete; procesado en suma
rio 55 de 1946, por tentativa de evasión; 
comparecerá en término de diez dias an
te ei Juzgado de Instrucción do Toledo 
para ingresar en prisión.

2.105.
1.284

MARIN Y MARTINEZ DE TORNERO, 
Julián; hijo de Fabián y Felisa, de trein
ta y nueve años, soltero, periodista 
y vecino que fué de Toledo, Cuartel de 
Falange, procesado en causa 10 de 1938, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucoiói) 
de Toledo para ingresar en. prisión.

3.132.
1.285

CAÑAMERO CABERA, Juliana; hi
ja de Lucio y Rosa, de diecinueve años, 
soltera, sus labores/ natural y vecina da 
Majaiiza, vecina también accidentalmen
te de Toledo, cuesta de la Reina, 1; 
procesada en causa 38 de 1944, por hur
to ; comparecerá en téraíino de diez diaa 
ante el Juzgado de Instrucción de Tolo» 
do para ingresar en . prisión.

3.133.
• 1.286

BERROCOSA DE LA IGLESIA, José 
María; de treinta y un años, casado, 
profesor de matemáticas, hijo de Manuel 
y María, natural de Alcira y vecina de 
Zaragoza, Coso, 29; procesado en causa 
51.de 1947, por estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado d© 
Instrucción de Toledo para ingresar en 
prisión.

6.342.
1.287

OLIVAS CIFUEn i ES, José; hijo de 
José y Laura, de cuarenta años, solte
ro, empleado y vecino de Albacete, Guz- 
mán el Bueno, 5; procesado en causa 59 
d e ,.1944, por usurpación; comparecerá 
en término de tercero día ante el Juz
gado de Instrucción de Toledo para in
gresa r en prisión.

6.073. 0
1.288

LOSADA MOLINA, Amallo;
MORENO PARDO, Fernando;

. VAZQUEZ LOBATO, Doroteo, e
IGLESIAS RETAMAR, Basilio; gita

nos, evadidos del Depósito Municipál de 
Puenté del Arzobispo en la noche del 3 
al 4 de aogsto de 1941; procesados en 
sumario 82 de 1941, por desobediencia; 
comparecerán eiji término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción de Puen- 

. te del Arzobispo para ingresar en prisión.
9.230.

1.289
SIJSSRRA F^RNAíNjjEZ, Gregorio; ve

cino ̂ e  Madrid, paseo de la Esperanza, 
numero 75, principal exterior, ‘ letra B; 
procesado en' sumario 17 de 1941, por 
hurto; comparecerá i en término de diez 
días apte el Juzgado de Instrucción de 
Puente del Arzobispo. (Toledo) para in
gresar en prisión.

9.233.
1.290

. ADAN SANCHEZ, Francisco; vecino de 
Madrid, Avendaños, 5 y 7; procesado en 
sumario 7 de 1943, por estafa; compare
cerá en- término de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Puente del 
Arzobispo para ingresar en prisión.

9.102.
1.291

PEREZ MARTIN, Felipe; cribero, que 
trabajó ep el pantano El Rosa rito-Oro» 
pesa; procesado en sumarlo 21 de 1944,
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por abusos deshonestos; comparecerá en 
término de tres* chafante el Juzgado de 

. Instrucción de Puente del Arzobispo pa
ra ingresar en prisión.

9.231 y 5.073.
1.292 ■. 

SIERRA FERN.vW^EZ, Jesús; vecino
de Calera (Toledo); y 
• CANTALEJO SANCHEZ, Gregorio; ve
cino de Chozas (Toledo); procesados en 
causa 3 dé 1936, por hurto; compare
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Puente del 
Arzobispo para ingresar en prisión.

9.232.
1.293

GARCIA o ALONSO, José; procesado 
en causa 89* de 1941, por hurto; compare
cerá en' término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Puente del 
Arzobispo • para ingresar en prisión. 

9.234.
1.294

RODRIGUEZ BARG U EÑ O , Estanis
lao; de treinta y tres años, hijo de Ela
dio y Ascensión; casado-con Victoriana, 

natural de Villamiel (Toledo), jorna
lero, con cuatro hijos; procesado en cau
sa 9 de 1943, por hurtó;, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzgado

• de Instrucción de Puente del Arzobispo 
para ingresar en prisión.
' 9.235.

1.295
UN GITANO llamado José, de unos, 

treinta ly dos añosf delgado, estatura re
gular, color moreno; procesado en causa 
6 de 1944, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado* de

• Instrucción de Puente del Arzobispo pa
ra ingresar en prisión.

9.334. • *
1.296

SANCHEZ RUTZ, Cecilio; de treinta 
a treinta y cin£o años, alto, delgadez pelo 
rubio peinado* hacia atrás; viste panta
lón negro de pana rayada, chaqueta cla
ra de paño, alpargata hegra de piso de 
goma, camisa con cuello sport con ra
yas; y .

GARCIA LORENTE, Emilio; ‘ natural 
de Uticl (Valencia), colchonero* ambu
lante; viste chaqueta y pantalón de pa
na negra rayáda, de estatura regu lard e  
cuarenta y cinco a* cuarenta y ocho años, 
algo grueso, pelo rubio con canas; pro
cesados en sumario 63 dé"1946, por hur- 

• to; comparecerán en término de tres 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puente del Arzobispo para ingresar en 
prisión.

9.408.
1.297 '

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Ceferino 
de veinte años, tuerto del ojo izquierdo, 
alto, delgado, quincallero; procesado en 
sumarios. 35 de 1935, por robo, y ̂ 85 de 
1947, por infidelidad en la custodia de 
presos; comparecerá dentro del término 
de diez día's," ante el Juzgado de Instruc
ción de Torrijos, para ingresar en pri- 

‘ sión.
7.845 y 9.106.

1.298
CARRSRES LOPEZ, Clemente; hijo de

Benito y Purificación, de veintiocho años, 
natural de Fuensallda (Toledo), ambu
lante, hojalatero; procesado en sumario 
1*4 de 1945, por tenencia de útiles para 
el robo;, comparecerá en término de/diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puente del Arzobispo' para ingresar en 
prisión.

9.4G9.
1.299 V

BELMONTE FLORES, Atilano; hijo 
dé Nicanor y de Petra, de 31 años, na
tural de Cañamero, partido judicial de 
Logrosán, vecino de Herrera del Duque,

• hojalatero v domiciliado últimamente en 
Taiavera de la Reina (Barrio de San 
Juan); procesado en causa 62 de 1941, por, 
hurto; comparecerá en el plazo de .diez

• días ante el Júzsado de Instrucción de 
Puente del Arzobispo, para constituirse 
en prisión.

4.Í22. ♦

1.300 ,
LOPEZ P A REDERO, Antonio;*
LOPEZ GARCIA/ Manuel, y 
SANCHEZ RIVERO, José; cuyas demás 

circunstancias personales se ignoran, sin 
domicilió conocido; procesados en suma
rio 25 de 1943, por robo; comparecerán 
en el término de tres dias ante el Juz
gado de Instrucción de Puente del Arz
obispo, para constituirse en prisión.

5.928. * !
- 1.301

FERNANDEZ MOa TAÑO, Arturo, de 25 
años, rostro moreno, estatura 1,660, viste 
chaqueta de pana y pantalón de género, - 
calza alpargatas;

FERNANDEZ VARGAS, Rafael; de 30 
años, estatura,. 1,750, rostro moreno, viste 
ti^je de género, calza alpargatas;

SUAREZ VARGAS, Juan Antonio; de 
37 años, rostro moreno, estatura 1,720, vis
te traje de género y calza alpargatas, fu
gados del Depósito Municipal deteste 
partido en la noche del 1 al 2 del actual; 
comparecerán en el plazo de cuarenta y 
ocho horas ante el Juzgado de Instrucción 
de Puente del Arzobispo para constituirse 
en prisión.

8.960.
r 1.302"

BALLESTEROS CiEZA, Germán; cu
yas ,demás circunstancias peatonales se 
ignbran, natural de Velada (Toledo), que 
tuvo su último domicilio en Barcelona, 
calle de Escocia, número 23, línea de^Ri- 
poli Bargoñá, y en la actualidad en ig
norado paraderoT-procesado en causa 42 
de 1941, por sustracción; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de : Puente del Arzobispo 
para constituirse en prisión. •

3.305.
1.303

LOBATO DE LA CRUZ, Pedro; Veci
no de Madrid, calle de Juan de Olías, 
número 4, cuyo actual paradero se ig
norar procesado en sumario 41 de 1946, 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez^dtas ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrijos para cpnstituirse en prisión. 

6.389.
— 1-304

ARTERO DIAZ (a) «Montoreño», Ma
nuel; de 38 años, natural de Montoro 
(Córdoba), hijo, de Antonia y de Barto
lomé, vendedor ambulante, con domicilio 
en el pueblo de Villamanríque. ciíyo ac
tual paradero se ignora; procesado - en 
sumario número 33 de 1945, por robo; 
comparecerá en él término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Torri- 
jos para constituirse en prisión.

9.680.
1.305

GARCIA GONZALEZ,’ Julián; Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de Rieives; 
procesado en sumario 21 de 1943; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torríj03 
para constituirse en prisión.

2.028..
1.306

MARTINEZ MORENO, Felipe; cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
sumario 13 de 1941, por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 

* Juzgado de Instrucción de Torrijos para 
consumirse en prisión. r

3.268.
13D7GARCIA AR£ICOLLAR GOMEZ TEIN- 

ZA, Bruno; cuyo actual* paradero se' ig-« 
ñora; procesado en sumario 41 de 1939, 
por robo: comparecerá en el término, de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrijos para constituirse en prisión. 

4.362.
1.308

GARCIA QUESADA,'Antonia; »
' PARRA GARCIA, Felipe, y .
. RODRIGUEZ GARCIA, Manuel; pro
cesados en sumario 13 de 1941; compa
recerán en el término de diez di as ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrijos 
para constituirse en pTisión.

6.188.

1.309
BARGAS RAMIREZ, Julio, y
GARCIA SALAZAR,- José; gitanos, cu

yo actual paraaero se ignora, procesados 
en sumario 11 de 1943, por. robo, falsedad 
y estala; comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Torrijos para constituirse en prisión. %

5.847.
1.310

REINA BUSTAIüanTE. Ricardo; d# 
*29 años, soltero, sastre, natural de Hor
cajo de Los Montes (Ciudad Real), es
tatura alta, delgado, domiciliado en di
cho pueblo y también en Madrid, en la 
calle de San Bernabé, 8; procesado en 
sumario 19 de 1947, pór robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Torrijos, par* . 
constituirse en prisión.

8.247.
1.311

MIRANDA TORRES, Sebastián; de 
raza gjtana. vecino de Toledo, de esta
tura regular, muy moreno, picado de vi
ruelas. con el pelo con canas; procesado 
en sumario 7 de 1947, por robo/ cuyo ac
tual paradero-se ignora; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Torrijos, para consti
tuirse en prisión.

10.320.
1.312

RECIO MARTIN, Vicencio; natural d© 
Portillo de. Toledo, de 17 años, hijo de 
Vicencio y de Guadalupe^ cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en sumarlo 
90 de 1947., por robo; comparecerá en el 
término dé* diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Torrijos, para constituir
se en prisión.

10.918.
1.313

SORIANO GOMEZ, Epifanía; cuyo ac
tual paradero se ignora; procesada en 
sumario 107 de 1046; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 

' Instrucción de Torrijos, para constituirá# 
en prisión.

2.206.
E D I C T Ó 3
J u z g a d o s  C ivixju i

1.314
El señor Juez de Instrucción de San 

Lorenzo del Escorial y su partido, en el 
•sumario seguido en este Juzgado por le
siones de Cayetano Molinero Mateo y 
Justo de Pedro Fernández hecho ocurri
do con motivo de un choque de automó
viles en el kilómetro Í7 de la carretera 
de La Coruña, b a jo vel número 123 del 

x año 1942, por providencia de esta fechA 
acordado se cite a los condúctorés Emi
lio Muñoz y Loreto Gutiérrez, y a José 
María Mamolar, éste al parecer con do
micilio en la Colonia del Cafeto, igno
rándose las demás circunstancias de los 

. mismos, a íin de que dentro del término 
de diez díaSfr contados desde el siguiente 
a la inserción de. la presente en el feO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, compa
rezcan ante este Juzgado va prestar de
claración, bajo apercibimiento de. parar
les al perjuicio a que hubiere lugar.

San Lorenzo del ^Escorial, 10 de Junio 
de 1947.—El Secretario, Ldo. Federico 
G alian a  Martínez.

5.433
1.315.

Dori Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re
miro. Juez de Instrucción de Madrid©-
jo s ‘y su partido,
Por el presente se cita al autor p auto 

res de la sustracción de un caballo, raza 
española, capón, de , tres años, alzada 
1,48 tordillo, hierro cadera izquierda, 
T . - l l ; otro raza española, castaño encen
dido, naticalzádo de la mano derecha y 
pata izquierda, alzada méños de marca, 
con iniciales de hierro en ‘ nalga izquier
da, T .-ll y tres años ,de edad, los «cuales, 
han sido intervenidos por la Guardia 
Civil de Villaluengá a los vecinos de Tur- 
leque y Mora de Toledo, respectivamente, 
Inocente Morales Morales y Urbano Gar
cía Moñina, . quienes los adquirieron d#
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un gitano desconocido, a quien también 
se cita, suponiéndose que .proceden de ia 
parte de Tala vera de la Reina, y asimis
mo se cita al dueño o dueños de dichos 
semovientes, a fin de que dentro del pla
zo de diez dias comparezcan en este Juz
gado a prestar declaración en el sumario 
que se instruye con el número 26 del año 
en curso.

Al mismo tiemvpo se encomienda a toda 
la Policía Judicial, la práctica de activas 
y eficaces gestinos encaminadas a ave-x 
riguar los precedentes extremos y que de 
su resultado den cuenta.

Madrideños. 21 "de julio de 1947.—El 
Juez* F. Javier R/uiz OcafU,—El Secreta
rio (ilegible),

6.733
1.316

Don Salvador Fern&ndez Gómez, Juez 
comarcal sustituto de esta ciudad de 
Tala vera de la Reina,
Hago saber: Qué en este Juzgado Co

marcal de mi éargo se sigan juicio verbal 
de faltas con el número 106 de 1945, por 
lesiones a Avelino Fernández Moreno, 
por Blas Arellano Meras, hoy en- ejecu
ción de sentencia, y habiéndose acorda
do el cumplimiento de diez días de arres
to del penado referido. Blas Arellano 
Meras, en la Prisión Central de esta ciu 
dad se ruego a las Autoridades todas de 
la naelótxque tan pronto sea habido di
cho penado, sea puesto a disposición de 
este Juzgado, a' fin de que se constituya 
én prisión. Se hace constar que el pena
do indicado cuenta Treinta y nueve años 
de edad, de estado soltero, de ocupación 
feriante, hijo de Manuel v de Jsabel, na
tural de Fuensalida (Toledo!, y con úl
timo domicilio en Madrid, calle de Laín 
Calvo, núm. 14:

Talavera de la Reina, 7 de junio de 
1947 — El Juez, Salvador Fernández.—El 
Serrata rio, P. S. M. (ilegible)/'

5.480
1.317

Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de Ins-*
trucción de Illescas,
Por el presente cita, llama y emplaza 

al autor o autores de un robo de dos ga- 
líos y una gallina, efectuado del domici
lio de Leandro Martín Ortega y de otro 
de cuatro gallinas, realizado del domici
lio de \Jesús López Santos, ambos en el 
barrio llamado de Aceca, del término mu
nicipal de Villsseca de. la Sagra la noche 
del 10 de noviembre último, con el fin 
de que comparezcan ante .este Juzgado 
dentro del término de cinco días para 
ser oídos y proceder a lo que haya lugar 
en el sumario que por referidos hechos s.e 
sigue con el número 76 del corriente año.

• Al mismo tiempo ru^gk a todas las Au
toridades civiles y militares y ordena a 
los Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la. busca y captura de los autores 
de los robos mencionados, poniéndoles a 
disposición de ^ste Juzgado, bajo aper
cibimiento a los autores de pararles el 
perjuicio que h aya , lugar si dejaren (jfe 
comparecer.

Illescas, 10 de diciembre de 1946.—El 
Jue, Eduardo Torres,—El Secretario, Pe
dro Olea.

11.775
1.318

, Don Eugenio Bollonún ¡Sesmero, Juez cOr 
marcal de esta villa, en funciones del 
de Instrucción del partido de Chelva, 
por vacante.
Por ’ medio del' presente se cita a dos 

carreteros, cuyos nombres, apellidos y 
'demás circunstancias personales se des
conocen, que en la madrugada del 22 
de mayo de 1946, unos individuos arma
dos les sustrajeron tres sacos de harina, 
que poco después recuperaron, y cuyo 
hecha tuvo lugar en Tas inmediaciones 
del pueblo de Galles,' kilómetro 66 de la 
carretera id^ Valencia a Ademu:*, a fin de 
que en el plnzQ dé diez días comparez
can en la Sala Audiencia de este Juzga
do de Instrucción, sito ei* la plaza del 
Caudillo, al obíHo de prestar declara
ción en el sujnario que se instw.iye.con el 
número 30 del pasado afto 1046» enten

diéndose que dicho plazo empezará a 
contarse a partir del siguiente al en. que 
se publique el presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, respectivamente, advirtiéndo
les que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Asimismo y por pnedio de esté edicto, 
se les ofrecen las afeciones que determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, a los expresados carreteros, 
por haber resultado perjudicados en el 
mencionado sumario.

Chelva, 8 de marzo de 1947.—El Juez 
de Instrucción accidental, Eugenib Be- 
llogin.— El Secretario (ilegible),

2.446'y 11.769
1.319

En virtud de lo acordado, el día de la 
fecha por el señor Juez de Instrucción del 
partido en la ejecutoria del sumario T91 
de, 1941, por robo, contra Luis Oto Fe- 
rrer y Agustín Casas Fuentes, se requie
re a dichos condenados para que dentro 
del término de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado a hacer efectivas las 
indemnizaciones de trece pesetas treinta 
céntimos a que fueron condenadas en di* 
cho sumario ñor sentencia fecha 22 de 
febrero de 1947.

Castellón. 12 de julio de 194,7.—El Se
cretario (ilegibleV—V.° B.°, el Juez de 
Instrucción (ilegible).

6.480
1.320

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del partidq en el 
sumario que en este Juzgado se instru
ye con el número 216 de 1946, sobre le
siones a Femando Mansilla García, a* 
consecuencia de haber sido arrollado por 
un'cam ión el día 27 de «octubre del año 
anterior, en esta ciudad, se cita pof me
dio de! presente al conductor de dicho 
camión, José Camarena, Cuyo aotual do
micilio y paradero se ignoran, a 4fin de 
que dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzvado .para recibir
le declaración; apercibido oue si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que fcü- 
biere lugar en derecho.

Castellón, 28 de julio de 1947^E1 Se
cretario (ilegible).

6.839
1.321

bon  Jipé Gómez González, Juez de Ins
trucción interino de Illescas.
Por el presente se cita, llama y empla

za a María, Teresa Polo Flores, soltera, 
natural de Valencia, domiciliada última
mente en Toledo, cuesta de los Pascuales, 
número 17, de veinticinco años de edad, 
sin profesión especial, cuyo paradero se 
ignora para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración en sumario que se 
sigue por daños, con el núm. 19 de 1947, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui* 
ció que haya lugar si dejare, de compa
recer.

Illescas, 17 de septiembre de 1947.—El 
Juez, José Gómez.-rEl Secretario, Pedro 
Olea.  8.343

1.322
Moto Silva, Diego; vecino de Huerta 

de ValdecarábanoS, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignpran; comparecerá an
te eáte Juzgado de Instrucción dentro del 
plazo de diez días, con el fin de recibirle 
declaración en diligencias previa# que 
con el númere 13 del año actual se tra
mitan por haberle sido ocupada al Die
go tres caballerías mayores, al parecer 
de ilegítima procedencia; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lu^ar; pues así lo 
tengo acordado e%  proveído de hoy recaí
do en tales diligencias.
. Ocafia, 12 de julio de 1947.—«El Secre

tario tudiciai, Luis Salazar.
6.494

 1.323
Don Luis Vacas AMedina, Jiiez de Ins

trucción de e&tl villa de Ob&fía y su 
partido.
por el presente edictb se cita a Emilio 

García Ruiz López, domiciliado en el pa

saje de Montserrat, núm. 12, del Puente
de Toledo, Madrid^ cuyo actual paradero 
se ignora, que según los procesados es el 
propietario de los semovientes que des
pués se describirán, como a las per
sonas, también ignoradas, a quienes pue
dan pertenecer los faismos, toda vez que 
aquél no se ha presentado a recogerlos, 
para que dentro del plazo de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, con 
fin de recibirles declaración v acerca del 
hecho de autos, en la causa que^se tra
mita por súpuesta sustracción de caba
llerías de mayor, con el número quince 
del año actual, contra Antonio Garrido 
López y Enrique Ballesteros Lópe2.

Al propio tiempo se háce el ofrecimien
to d e ‘ acciones que preceptúa el artículo 
109 de la Ley dre Enjuiciamiento Crimi
nal, a las personas que se crean propie
tarias de tales semovientes que fueron 
ocupados a -dofchos procesados, y se. ha
llan déndsitados en la actualidad en el 
posadero de Villasequilla dé doiq Inocen
te García Mira. 

Semovientes sustraídos 
Una yegua de pelo castañcf oscuroi da 

unos cinco dedos de alzada sobre la mar
ca, de unos ocho afífcs, y señales de tra
baje en la collera.

Otra de la misma alzada, aproximada
mente, un poco más oscura, tuerta del 
o jo  izquierdo, de unos doce años y seña
les de trabajo en la callera y baticola.

Otra negra, de tres dedos sobre la mar- 
<#, con rozaduras de trabajo y de buena 
estampa.

Ocaña, 28 de abril de 1948.—El Juez, 
Luis Vacas.—El Secretajrio, Luis Salazar. 

3.384
1.324

Don Juan Murcia y Abad, Jue2 de Ins
trucción de la Muy Leal Villa de Quin* 
tañar de la Orden y su partido,
Por el presente edicto^e cfca, llama y 

emplaza a ’ un gitano Ifamado José, del 
que se ignoran sus apellidos, de unos die
cisiete a dieciocho años, alto, delgado, 
que.se presume es £e Bobadilla, que en 
el mes de septiembre del año .mil nove
cientos cuarenta y siete, cometió varios, 
robos en. huertas y casas enclavadas en 

1 término "municipal de Miguel-Esteban, en 
unión de Ramón Aliaga López, que se 
encuentra preso en la prisión ‘de Alcázar 
de Sap Juan, paña que en el término de 
diez días pomparezca ante esta Juzgado 
de Instrucción con el fin de recibirle de
claración por los hechos en virtud de los 
cargos que le resultan.

Al propio tiempo se ruega y encanga a 
la. Guardia Civil, Agentes de la Policía 
Judicial y Autoridades <Je todo orden,

. tanto civiles , como militares, pratiquen 
Tas más activas gestiones para lá busca 
y captura del expresado José, gitano, el 
que, ĉ aso de se r ' habido, será ingresado 
en prisión, a disposición de este Juzgado, ; 
precediéndose, igualmente, a la -ocupa- ; 
ción de ipia manta que se^llevó, produc- i 
to de rozo, acordado en sumario que se 
sigue con el número 11 del año 1948,-per 
delitq de robo.

Qúintanar deTa Orden, 10 de abril de 
1948.—El Juez de Instrucción, Juan Mur-* 
cia y Abad.—El Secretario, Francisco Le* 
ganes.

2.994
1.326

Don José Gómez González Juez de Ino* 
trucción interino de Illescas,
Por el presente hace saber al público 

en general, que en este Juzgado se tra
mita -un sun»i¿o con el número 13 del 
corriente año, por haber aparecido en 
las aguas del rio Tajo, sitio de Isla de 
Valjiianete, el d ía ‘ 24 del corriente i¿es, 
el ¿adáver de un niño de unos catorce 
a dieciséis meses ,de edad, que tenía pues
tos un pantalón de punto, color gris con 
tirantes; jersejT color marrón y camisa 
cuyo color no se aprecia, suponiéndose 
que Ta muerte ocurrió hace- treinta cin
co o cuarenta dias.

Se llama, cita y emplaza a cuantas per
sonas puedan facilitar datos sobre dicha



Anexo único.—Página 2224 28 septiembre 1948 B. O. del E.—Núm. 272

muerte, así como a los padres de referido 
niño, para que comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración dentro del 
términfc de veinte días, ofreciéndose por 
el presente êl procedimiento del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, al representante legal del interfecto.

Illescas, 30 de marzo de 1948.—El Juez, 
José Gómez.—El Secretario, Pedro Olea.

2.468
1.326

Don T. Luís Clemente Melus, Juez de
Instrucción ejerciente de Ateca y su
partido.
Por el presente, y según lo acordado en 

sumario que se instruye por este Juzgado 
con el número 55 de 1947, sobre robo, rue- 

» go a todas las autoridades y agentes de 
la Policía Judicial procedan a la busca y 
captura de tres individuos de unos trein
ta y cinco a cuarenta años de edad, dos 
de ellos que vestían traje azul, de los que 
usa el personal obrero de ferrocarriles u 
otras industrias parecidas, y que a uno 
de los cuales le faltan algunos dedb's de 
una mano, sin poder concretar de cuál, 
que se les supone autores de la sustracción 
de 18 gallinas a Dolores Borque Andaluz, 
vecina de Bubierca, la noche del 5 a-1 6 
del corriente mes, y que desaparecieron 
de la estación desdicho pueblo, montando 
en el tren que partió con dirección a 
Madrid sobre las dos horas del citado 

. día 6. suponiéndose fambién que las men
cionadas aves las introdujeron en una 
barquilla-envase-de fruta, poniendo parte 
de ésta en Ja superficie para mejor ocul
tar aquéllas o disimular el total conteni
do de la barquilla, los cuales, si fuesen 
habidos, serán detenidos, ingresados en 
prisión a disposición de este Juzgado y 
a las resultas de la mencionada causa, 
ratificando en su tiempo la prisión el 
Juzgado ante el que fueren presentados.

Ateca, 10 de septiembre de 1947.—El 
Jüez, Luis Clemente.--—El Secretario Judi
cial accidental, Santiago Ortega.

7.520.
1.327

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario número 40 de 1947, sobre robo, 
re cita por medio de la presente a Trini
dad García Sánchez y Agustín óuerrero, 
quincalleros ambulantes, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, para 
que en el'término' de cinco días siguien
tes comparezcan ante este Juzgado, con 
el fin dé prestar declaración .corno pre
suntos inculpados, bajo apercibiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugáh • '

"Ateca, 17 de septiembre de 1947.—El 
Secretario judicial accidental, Santiago 
Ortega.

8.304.
1.328

Según lo acordado por el señor Juez 
dictada en esta fecha en el sumario nú- 
de Instrucción ejerciente en providencia 

. mero 30 de 1947, ¡sobre hurto; por la pre
sente se hace saber al procesado Eugenio 
Alonso Chacón, vecino'de Picasent (Va
lencia), y actualmente en ignorado para
dero, que por auto de 11 del presente mes 
se declaró concluso el sumario, se le em
plaza para que en el término de diez dias 
comparezca ante la Excma. Audien c i a 
Provincial de Zaragoza, y se le requiere 
para qué designé Abogado que le defien
da y Procurador que le represente en la 
culpa, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le serán nombrados en turno de 
oficio.

Y a fin de que le sirva de notificación 
el requerimiento en legal forma, expido la 
presente para su publicación en' los pe
riódicos oficiales en Ateca a 27 de sep
tiembre de 1947—El Secretario judicial 
accidental, Santiago Ortega.—V.<> B.°, el 
Juez de Instrucción ejerciente, Luís Cle
mente.

8537. ;

 1.329
En méritos de sumario núm. 41 de 1947, 

sobre robo de ropas, se cita a Luis Ribero 
Franco, de veintitrés años de, edad, na
tural de Prado Orense), a fin de que den
tro del plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado de -'Instrucción para 
prestar declaración, apercibiéndole de que 
si no lo\ efectúa le parará ej perjuicio 
que en derecho haya lugar como denun
ciado.

Arenys de Mar, 12 de julio de Í947.—El 
Juez de Instrucción accidental, Alfonso 
Ardura.—El Secretario, Manuel de Cal
mases.

6.549.
1.330

Por el presente se cita y emplaza a los 
procesados Manuei .barata barata, ae 
cuarenta años, vecino que dijo ser de 
Burgos, Hospital del Rey, numero 7, y a 
Saturnino María Horta, de cuarenta y 
siete años, vecmo de Mansiila de ras Mu- 
las, hoy en ignorado paradero, para qiie 
dentro del termino de diez dias compa
rezcan ante la Audiencia Provincial de 
Paíencia a hacer uso de su derecno por 
medio de Abogado y Procurador, que de
berá designar, bajo apercibimiento de 
nombrárseles de los que se eiicuentren en 
turno de oficio, en sumario que se le 
sigue con el número 38 de 1942, por robo.

Astudillo, 11 ue agosto de iy*i7.—El ¿se
cretario judicial (ilegible).

7.989.
1.331

En v i rtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción' numero uno de es
ta capital, en cumplimiento de carta-or
den *ae esta Audiencia Provincial, deri
vada de causa numero 203 de ly¿o, sobre" 
falsedad, contra Añares Ruiz León, se 
hace saber a Manuela Manzanares Pe- 
ñalver, de ignorado paradero, que den
tro de los tremía días siguiente^ puede 
comparecer ante esta Audiencia Provin
cial con Procurador y Abogado a soste
ner la acusación particular, que venia 
ejercitando su difunto padre, don Anto
nio Manzanares.

Almena. 2 de agosto de 1947.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).

7.388.
1.332

Don Matías Malpica González-Elipe, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, pen

de carta-orden de la Audiencia provincial 
de Ciudad JReal para hacer saber, ante 
la presencia judicial, al procesado en la 
causa numero 24 de 1944, Jesús Alvaro 
Alvaro, las conclusiones provisionales dei 
Ministerio Fiscal, y encontrándose en ig
norado paradero por haber desertado del 
Regimiento de Artillería a Caballo nume
ro 19, de guarnición en Carabanchel Ba
jo, se cita por medio del presente al re
ferido procesado para que comparezca 
ante este Juzgado en el terminq de quin
ce dias a tal fip, bajo apercibimiento 
de que si nq' lo verifica será declarado 
rebelde. . •*.

Almadén, 1 de mayo de 1947.—El Juez, 
Matías Malpica González-Elipe.—El Se
cretario, Rufo ¿.Cordero,

3.997.  
1.333

Don Juan Moreno Soler, Juez comarcal 
en funciones de Instrucción de esta 
ciudad.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a orden del señor 
Juez de Instrucción del partido dima
nante de la causa número 32 de 1944; 
sobre robo, contra Antonio López Sán
chez, en la que se ordena que, por .me
dio de edictos, se le haga el ofrecimien
to que determina el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimina^ al espo
so de la perjudicada, Trinidad Fernán
dez Linares, vecina de Adra.

Adra, 2 de agosto de 1947.—El Juez, 
Juan Moreno Soler.—El Secretario, Juan 
López de Pablo Iglesias.
* 920.

A N U L A C I O N E S
JU Z G A D O S  C IV I L E S

1.3 34
El Juzgado de Instrucción de Orgaz 

invalida requisitoria, referente a Gre
gorio Villarroel Bautista, procesado en 
sumario 28 de 1941, por robo, por haber 
sido habido.

2.177 
 1.335

El Juzgado de Instrucción de Illescas 
anula las? requisitorias referente a Miguel 
Félix Alofiso Martin y Daniel Hernández 
Carrasco. \ procesados en sumario núme
ro -36 de f986, por robo.»

5.308 i
 1.336

El Juzgado de Instrucción de Torríjos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a Juan* Alonso Muñoz, procesado en su
mario 35 de 1945, por robo; por haber
sido habido.

5978
1.337

El Juzgado de Instrucción de Toledo 
deja sin efecto, por los motivos aue so 
expresan, las requisitorias referentes á:

González Correas (a» «Mondongo» Eu- 
sebio; procesado en Sumario 34 de 1946, 
por: robo, por haber sido habido.

5.116
1.838

Santiago Serrano Paláu, procesado en 
sumario 179 de 1945. por evasión de pre
sos: por haber sido hallado.

2.806
1.339

Eulalia Zurita Terrero, procesada en 
causa 226 de 1941, por robo; por haber
lo acordado la Audiencia Provincial.

1.395
1.340

Eloy I báñez Páez, procesado en causa 
152 de 1944, por usurpación de funcio
nes; por haber sido habido.

3.057
1.341

Julián Gómez Jiménez, encartado en 
sumario 69 de 1945, por robo; por haber 
sido detenido*.
. 10.519

1.342
Luis Castro Cortés,, procesado en su

marie 73 de 1945t por homicidio; por 
haber sido detenido.

5.031
1.343

José Tarín Haro, procesado err suma
rio 156 de 1945, por esta fa ; por haber 
sido detenido.

Joaquín Moya Angeler y Peinado, pro
cesado en sumarios 174 de 1946. por es
tafa, y 175 de 1946 por aoroplaclón in
debida; por haber sido detenido.

1.395, 2.806. 3.057, 5.116, 10.519, 5.031, 
1.106, 425 y 426.

1.344
El Juzgado de Instrucción de Ocaña 

kdeja sin efecto, en cumplimiento de or
den de la Superioridad, las requisitorias 
referentes a Acisclo González Corredor, 
vecino de El Carpió, procesado en causa 
número 47 de 1938, por lesiones, y

Luis Cuadrado García, procesado en 
causa 88 de 1940, por robo.

2.243 y 5.095. 
1 .345

El Juzgado d Instrucción de Tala vera 
de la Reina deja sin efecto, por los mo
tivos que se expresan, las requisitorias re
ferentes a José Lapole Martín, procesado 
en causa 33 de 1941, por lesiones; por ha
ber sido habido.

Un bandolero, de diecinueve años, es
tatura regular, poca.barba, bigote claro, 
gorra*\ de visera, negra, y zapatillas de 
goma; procesado en sumario 366 de 1947, 
por robo; por haber sido habido.

Antonio Regil Fernández, Enrique Gon
zález Cambronera y José Muñoz Galianq, 
procesados en el sumario 38 de 1045, por 
hurto; por haberse sabreseído provisio
nalmente el sumario por la Superioridad.*

Raimundo Tdrrado, procesado en cau
sa 97 de 1945, por hurto; por haber sidO’ 
sobreseída dicha causa.

941, 2.109, 5.684 y 11.545,


